
COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS 

Bruselas, 19.07.1995 

COM(95) 379 final 

95/0207 (COD) 

Propuesta de 

DIRECTIVA DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO 

relativa a la interconexión en las telecomunicaciones en lo que respecta a garantizar 
el servicio universal y la interoperabilidad mediante la aplicación de 

los principios de la oferta de red abierta (ONP) 

(presentada por la Comisión) 





CONTENIDOS 

RESUMEN 3 

Exposición de motivos 4 
1. Introducción 4 
2. Antecedentes 4 
3. Objetivos de la Directiva propuesta 5 
4. Aplicabilidad de la Directiva propuesta: un marco equilibrado de derechos y 

obligaciones 6 
5. Resumen del contenido de la Directiva propuesta 7 
6. Proceso de consulta 9 
7. Interconexión y normas sobre competencia 10 
8. Conclusión 11 

Propuesta de Directiva del Parlamento Europeo y del Consejo relativa a la interconexión 
en las telecomunicaciones: garantizar el servicio universal y la interoperabilidad 
mediante la aplicación de los principios de la oferta de red abierta (ONP) 12 

Artículo 1 Ámbito de aplicación y objetivo 17 
Artículo 2 Definiciones 17 
Artículo 3 Interconexión e interoperabilidad a nivel nacional y europeo 18 
Artículo 4 Derechos y obligaciones en materia de interconexión 18 
Artículo 5 La interconexión y las aportaciones al servicio universal 19 
Artículo 6 Los requisitos de no discriminación y transparencia 19 
Artículo 7 Principios aplicables a las cuotas de interconexión y a los sistemas 

de contabilidad de costes 20 
Artículo 8 Separación contable y cuentas financieras 22 
Artículo 9 Responsabilidades generales de las autoridades nacionales 

de reglamentación 23 
Artículo 10 Requisitos esenciales 25 
Artículo 11 Coubicación e instalaciones compartidas 27 
Artículo 12 Numeración 27 
Artículo 13 Normas técnicas 28 
Artículo 14 Publicación de la información y acceso a la misma 29 
Artículo 15 Procedimiento del Comité 29 
Artículo 16 Procedimiento de solución de litigios a nivel comunitario 30 
Artículo 17 Notificación 30 
Artículo 18 Adaptación técnica 31 
Artículo 19 Suspensión 31 
Artículo 20 Interconexión con organizaciones de terceros países 31 
Artículo 21 Examen de la aplicación de la Directiva 32 
Artículo 22 Transposición 32 
Artículo 23 Entrada en vigor 33 
Artículo 24 Destinatarios 33 

Anexos 34 



RESUMEN 

La presente propuesta de Directiva del Parlamento Europeo y del Consejo relativa a la 
interconexión en las telecomunicaciones: garantizar el servicio universal y la interoperabilidad 
mediante la aplicación de los principios de la oferta de red abierta (ONP) constituye un 
elemento clave del futuro entorno competitivo. 

Gracias a esta Directiva, quienes deseen incorporarse al mercado podrán acceder a los actuales 
clientes profesionales y particulares, con lo que se fomentará el crecimiento de la inversión 
y del mercado en el sector de servicios de telecomunicación, dentro de un marco 
reglamentario previsible y estable. 

Al mismo tiempo, se implantarán salvaguardias que garanticen la interconexión y la 
interoperabilidad de redes y servicios, de manera que los usuarios puedan beneficiarse, cada 
vez en mayor medida, de la prestación universal de servicios de telecomunicación en todo el 
territorio de la Unión. 

La Directiva establece unos principios armonizados de interconexión que deberán aplicarse a 
nivel nacional. Sus características más sobresalientes son: 

-aplicación de los principios de la oferta de red abierta, a saber, transparencia, objetividad y 
no discriminación, de conformidad con el principio de proporcionalidad 

-concesión de la prioridad a las negociaciones comerciales entre las partes que se 
interconectan, aun cuando se reservan algunas condiciones que deberán establecer a priori las 
autoridades nacionales de reglamentación de las telecomunicaciones 

-establecimiento inequívoco de las competencias de las autoridades nacionales de 
reglamentación, de conformidad con el principio de subsidiariedad, y con inclusión de 
mecanismos eficaces de solución de litigios. 

Se espera que en la mayoría de los Estados miembros se haya introducido la plena 
competencia en el suministro de la infraestructura de las redes y los servicios de 
telecomunicación antes del 1 de enero de 1998. 

La presente Directiva constituye un componente esencial del nuevo marco reglamentario 
promotor de la liberalization de las telecomunicaciones, y como tal forma parte de un paquete 
general de reforma legislativa del sector. 



EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

1. Introducción 

La presente propuesta de Directiva relativa a la interconexión en las telecomunicaciones: 
garantizar el servicio universal y la interoperabilidad mediante la aplicación de los principios 
de la oferta de red abierta (ONP) constituye una parte esencial de un paquete de reformas 
legislativas generales del sector de las telecomunicaciones. 

La Unión Europea (UE) viene siguiendo en el sector de las telecomunicaciones una política 
equilibrada de liberalization y armonización, basada en la Directiva de la Comisión de 1990 
sobre servicios de telecomunicaciones^ y en la Directiva del Consejo sobre la oferta de red 
abierta(2), adoptadas simultáneamente. 

El paquete de reforma de las telecomunicaciones viene a aplicar el acuerdo político de 
liberalizar los servicios de telecomunicación y la infraestructura de telecomunicaciones antes 
del 1 de enero de 1998(3), contenido en las Resoluciones del Consejo de 22 de julio de 1993(4) 

y 22 de diciembre de 1994(5). Al mismo tiempo, establecerá salvaguardias que garanticen la 
interconexión y la interoperabilidad de las redes y los servicios, de manera que los usuarios 
puedan seguir beneficiándose de la prestación universal de servicios de telecomunicación en 
toda la Unión. 

Se considera que la interconexión constituye un elemento clave del futuro marco competitivo, 
ya que permitirá a quienes se incorporen al mercado acceder a los usuarios finales actuales, 
con lo que se fomentará el aumento de la inversión y el crecimiento del mercado en el sector 
de servicios de telecomunicación, dentro de un marco reglamentario previsible y estable. 

2. Antecedentes 

Contar con unas telecomunicaciones transeuropeas eficaces, algo esencial para la creación del 
mercado único, resulta particularmente importante para el fomento del crecimiento 
económico. La mundialización de las empresas obliga a éstas a disponer de unas 
comunicaciones sin discontinuidades entre los diferentes lugares en que se desarrollan sus 
actividades en los distintos países y, cada vez en mayor medida, a mejorar los enlaces con sus 
clientes. El Libro Blanco(6) de Delors afirmaba que las redes de telecomunicación eran "la 
savia de la competitividad". 

(,) Directiva 90/388/CEE de la Comisión, DO n° L 192 de 24.7.1990, p. 10. 
(2) Directiva 90/387/CEE del Consejo, DO n° L 192 de 24.7.1990, p. 1. 
(3) Grecia, Irlanda, Portugal y España disfrutarán de un período de transición de hasta cinco 

años, y Luxemburgo de hasta dos años. 
(4) Resolución 93/C 213/01 del Consejo, de 6.8.1993, p. 1 
(5) Resolución 94/C379/03 del Consejo, de 31.12.1994, p. 4. 
(6) Libro Blanco de la Comisión "Crecimiento, competitividad y empleo: retos y pistas para 

entrar en el siglo XXI", diciembre de 1993. 



La Comisión y el Consejo han insistido en diversas ocasiones en la importancia de las 
telecomunicaciones como catalizador del mercado único, y en esta apreciación se apoyan 
diversas medidas legislativas capitales adoptadas a nivel comunitario a lo largo de la pasada 
década. Con estas medidas se pretendía conseguir la progresiva apertura de los mercados de 
equipos y servicios, con el objetivo de poner en manos de los usuarios particulares y 
profesionales unas telecomunicaciones más eficaces y baratas y crear un tejido homogéneo 
para los servicios paneuropeos de telecomunicación. 

En un entorno perfectamente competitivo, la única reglamentación necesaria sería la destinada 
a garantizar la competencia leal, posiblemente mediante una aplicación ex post de las normas 
sobre competencia del Tratado, respaldada por unas disposiciones ex ante encaminadas a 
satisfacer determinados objetivos de servicio público y requisitos esenciales. Sin embargo, 
mientras el mercado evoluciona hacia la competencia plena, resultará necesario contar con un 
adecuado régimen de regulación ex ante para atenuar el riesgo de que sus actuales 
protagonistas abusen de su posición de fuerza para disuadir a los nuevos operadores y 
prestadores de servicios que pretendan entrar en el mercado. 

3. Objetivos de la Directiva propuesta 

Los objetivos del nuevo marco reglamentario serán garantizar un acceso abierto a las redes 
y servicios y garantizar a los agentes del mercado el derecho a interconectarse con las redes 
y servicios de los demás, siempre que esté razonablemente justificado. 

El marco armonizado de interconexión que se propone se caracterizará por: 

-la aplicación de los principios de la oferta de red abierta, a saber, transparencia, objetividad 
y no discriminación, de conformidad con el principio de proporcionalidad 

-la prioridad concedida a las negociaciones comerciales entre las partes que se interconectan, 
aun cuando se reservan algunas condiciones para que las establezcan a priori las autoridades 
nacionales de reglamentación de las telecomunicaciones 

-el establecimiento inequívoco de las competencias de las autoridades nacionales de 
reglamentación, de conformidad con el principio de subsidiariedad, y con inclusión de unos 
mecanismos efectivos de solución de litigios. 

Además, serán de aplicación las normas sobre competencia del Tratado. 

Se considera que una Directiva de la Unión Europea sobre interconexión en el marco de la 
ONP constituye el medio más eficaz para establecer de forma armonizada los principios de 
la interconexión en los Estados miembros, al tiempo que se define el papel de las autoridades 
nacionales de reglamentación en este contexto, en consonancia con el principio de 
subsidiariedad. 

La Directiva propuesta pretende alcanzar un equilibrio adecuado entre los derechos y las 
obligaciones de los distintos agentes, de conformidad con sus posiciones relativas en el 
mercado. 



4. Aplicabilidad de la Directiva propuesta: un marco equilibrado de derechos y 
obligaciones 

La Directiva propuesta dota a la interconexión de un marco en el que quedan claramente 
establecidos los derechos y obligaciones de las partes afectadas. Se atribuye un papel 
importante a las autoridades nacionales de reglamentación (ANR) de las telecomunicaciones 
de los Estados miembros a la hora de garantizar que la interconexión se obtenga en interés 
de los usuarios europeos, por lo que muchas de las disposiciones de la Directiva se refieren 
al papel y a las responsabilidades de dichas autoridades nacionales de reglamentación. 

En lo que se refiere a las organizaciones afectadas, la Directiva propuesta reconoce que 
existirán diferentes tipos de agentes del mercado en los Estados miembros. Para cada uno de 
ellos, la Directiva trata de conseguir un equilibrio entre derechos y obligaciones, que pueden 
diferir de un tipo de agente del mercado a otro. 

Quienes deseen incorporarse al mercado y adquirir derechos de interconexión importantes 
tendrán que aceptar unas obligaciones igualmente importantes; otros, dependiendo de los 
servicios que vayan a ofrecer, preferirán contentarse con menos derechos y asumir, al mismo 
tiempo, menos obligaciones. 

Ejemplo de esta última situación sería una organización (p. ej., un prestador de servicios de 
datos) que no dispusiera de ningún derecho particular a priori a que los demás le concedieran 
la interconexión, pero tampoco ninguna obligación de aceptar las solicitudes de interconexión 
de los demás. No obstante, si se produce un litigio en materia de interconexión, todas las 
partes tendrían derecho, a nivel nacional, a solicitar la intervención de la autoridad nacional 
de reglamentación y, si se trata de un litigio transfronterizo, a acogerse al procedimiento de 
solución establecido a nivel comunitario. Los servicios prestados por este tipo de organización 
podrán someterse, por razones de interés público, a determinadas condiciones a priori 
establecidas por la autoridad nacional de reglamentación (p. ej., con respecto a las normas 
internacionales, la numeración, etc.), pero en todos los demás aspectos los acuerdos de 
interconexión serían resultado de la negociación fécniui y comciciiil ende \m pin lea 

Los operadores de redes públicas de telecomunicación y los prestadores de servicios públicos 
de telecomunicación que tienen la posibilidad de controlar el acceso de los clientes a otros 
prestadores de servicios (y, por extensión, al acceso a los clientes de otros prestadores de 
servicios) suelen disfrutar de derechos de acceso a recursos nacionales tales como tender 
cables en las autopistas públicas, utilizar las radiofrecuencias o utilizar números o intervalos 
de numeración del plan nacional de numeración. Estos privilegios quedarán compensados por 
la obligación de establecer la interconexión con otras organizaciones del mismo tipo, sin 
discriminaciones, para garantizar unos servicios nacionales y europeos. A las organizaciones 
que, además, tengan mucho peso en el mercado se les asignarán ciertas obligaciones que, en 
particular, tendrán por objetivo compensar el desequilibrio que existe en cuanto a capacidad 
de negociación con respecto a las organizaciones pequeñas o recientemente incorporadas al 
mercado. El peso en el mercado se calibrará utilizando diversos factores que pueden tomarse 
en combinación o por separado, tales como el tamaño, la cuota de mercado, el grado de 
integración vertical, la capacidad para actuar con independencia de sus competidores, el 
control de recursos escasos, los privilegios disfrutados en comparación con otros agentes del 
mercado, etc. A las organizaciones de este tipo se les impondrán obligaciones referentes a la 
publicación de listas de precios de interconexión, el establecimiento de tarifas de interconexión 
basadas en los costes y avaladas por sistemas transparentes de contabilidad de costes y la 
separación de cuentas en determinados casos. 



5. Resumen del contenido de la Directiva propuesta 

El artículo 1 describe el ámbito de aplicación y los objetivos de la Directiva. 

El artículo 2 define los principales términos que se utilizan en la Directiva. 

El artículo 3 esboza los principios fundamentales de la interconexión, exigiendo a los Estados 
miembros la supresión de cualquier barrera que se oponga a la misma y afirmando que debe 
concederse prioridad a la negociación comercial y técnica. Subraya la importancia de facilitar 
unos servicios de líneas arrendadas y telefónicos de alcance europeo y garantiza asimismo que 
las partes que se interconectan mantendrán la confidencialidad de la información que se 
transmiten. 

El artículo 4 trata de los derechos y obligaciones de las organizaciones interconectadas. 
Ratifica el derecho y la obligación que tienen las organizaciones especificadas a negociar 
acuerdos de interconexión mutua, estando permitido a las autoridades nacionales de 
reglamentación eximir de ello con carácter excepcional, y solamente en los casos en que 
existan alternativas viables a la interconexión. 

El artículo 5 describe las condiciones que regulan los mecanismos que los Estados miembros 
pueden aplicar con el fin de repartir las cargas asociadas a la prestación del servicio universal. 
Una carga asociada a las obligaciones de servicio universal puede ser compartida asumiendo 
directamente una parte de dichas obligaciones o efectuando la aportación económica 
apropiada; es lo que a veces se denomina opción de "pagar o actuar". La Directiva subraya 
la necesidad de transparencia en el cálculo del coste neto asociado al servicio universal cuando 
se exija que los agentes del mercado efectúen aportaciones económicas. 

El artículo 6 especifica los requisitos de no discriminación y transparencia en relación con 
la interconexión a las redes y servicios proporcionada por organizaciones que tienen un peso 
significativo en el mercado. Este artículo exige que se publiquen los acuerdos de interconexión 
en los que participen organizaciones cuyo peso en el mercado sea significativo (con la posible 
excepción de determinados detalles de carácter confidencial). 

El artículo 7 describe los principios por los que deberán regirse las organizaciones que tengan 
un peso significativo en el mercado cuando fijen las cuotas de interconexión. Las cuotas deben 
ser transparentes, estar desglosadas, basarse en los costes y fomentar el rendimiento económico 
y la incorporación sostenible al mercado. Deben contener partidas separadas que reflejen la 
instalación inicial y el transporte del tráfico por la red huésped. El artículo exige que estas 
organizaciones publiquen unas listas de precios de interconexión estándar. Los operadores 
afectados por este articulo deben demostrar que se basan en los costes mediante la aplicación 
de un sistema de contabilidad de costes aprobado. 

El artículo 8 aplica las exigencias de separación de la contabilidad a las organizaciones 
verticalmente integradas que tienen un peso significativo en el mercado o que disfrutan de 
derechos especiales o exclusivos en otros sectores (que no sean las telecomunicaciones), para 
evitar subvenciones cruzadas desleales de una actividad a otra. Se exige asimismo con carácter 
obligatorio una censura de cuentas independiente y que los agentes del mercado proporcionen, 
cuando así se les solicite, una información contable completa a las autoridades nacionales de 
reglamentación y, si procede, a la Comisión Europea. 



El artículo 9 define las responsabilidades generales de las autoridades nacionales de 
reglamentación. Establece los objetivos globales y concede a las ANR los derechos de 
intervenir, establecer un plazo para la conclusión satisfactoria de las negociaciones, insistir en 
el cumplimiento de determinadas condiciones (véase Anexo V) y, si es necesario, imponer 
condiciones de interconexión. En este artículo se describe también un procedimiento de 
solución de los litigios que surjan entre las organizaciones sometidas a la jurisdicción de una 
misma ANR. 

El artículo 10 describe la aplicación a la interconexión de los requisitos esenciales (seguridad 
en la explotación de la red, mantenimiento de la integridad de la red, interoperabilidad de los 
servicios y protección de los datos personales y la confidencialidad). 

El artículo 11 describe las condiciones para compartir instalaciones (p. ej., conductos, 
canalizaciones, emplazamientos y edificios) aunque los mecanismos detallados se dejan al 
acuerdo de las partes. Los Estados miembros podrán imponer mecanismos de uso compartido, 
incluido el prorrateo de los costes, cuando esté justificado. 

El artículo 12 exige que las autoridades nacionales de reglamentación controlen y desarrollen 
los planes de numeración, teniendo en cuenta las tendencias en Europa y en el mundo. Este 
artículo, en consonancia con la necesidad de crear un entorno de competencia leal, exige que 
los procedimientos de atribución de números sean transparentes, equitativos, rápidos, objetivos 
y no discriminatorios. Se exige también que las autoridades nacionales de reglamentación 
garanticen lo antes posible la transportabilidad de los números entre prestadores de servicios. 

El artículo 13 exige que las ANR fomenten la adopción voluntaria de las normas europeas 
o, cuando no existan, de las normas internacionales o, si tampoco existen, nacionales. La 
Comisión podrá, en consulta con el Comité ONP, solicitar que los organismos europeos de 
normalización adecuados elaboren normas de interconexión. 

El artículo 14 ratifica que es responsabilidad de las autoridades nacionales de reglamentación 
garantizar la publicación de la información referente a la interconexión y el fácil acceso a la 
misma. 

El artículo 15 establece que el Comité ONP es el marco de consulta apropiado en materia de 
interconexión. 

El artículo 16 prevé un procedimiento a nivel comunitario para la solución de litigios 
transfronterizos. 

El artículo 17 exige que los Estados miembros notifiquen a la Comisión, antes del 1 de enero 
de 1998, los nombres de las correspondientes ANR, de las organizaciones que tienen 
obligaciones de servicios universal, de las organizaciones que se considera que tienen un peso 
significativo en el mercado y de las organizaciones incluidas en el Anexo II de la Directiva. 

El artículo 18 prevé la futura modificación de los anexos de la Directiva en razón del 
progreso tecnológico, de los cambios en la demanda del mercado o del consumidor, o de la 
necesidad de introducir una mayor coherencia en el marco reglamentario de la Unión Europea. 

El artículo 19 permite la suspensión, en determinadas circunstancias, de algunas de las 
obligaciones contenidas en la Directiva. 



El artículo 20 solicita a los Estados miembros que informen acerca de cualquier dificultad que 
se presente en la interconexión con organizaciones de terceros países. El Consejo podrá 
autorizar a la Comisión, cuando resulte necesario, a entablar negociaciones encaminadas a 
obtener unos derechos comparables para las organizaciones comunitarias. 

El artículo 21 contiene una disposición general sobre el examen de la aplicación de la 
Directiva en los Estados miembros, así como disposiciones específicas sobre el examen de las 
condiciones de interconexión comparables en terceros países de conformidad con el artículo 
20. 

El artículo 22 contiene disposiciones estándar sobre la transposición de la Directiva al 
Derecho interno de los Estados miembros, estableciendo que debe efectuarse antes del 31 de 
diciembre de 1997. 

El Anexo I describe los tipos de redes y servicios sometidos a las condiciones especificadas 
en diversos artículos de la Directiva. 

El Anexo H describe las organizaciones con derechos y obligaciones de interconectarse 
mutuamente. 

El Anexo HI describe el método que se utilizará para calcular el coste neto de las 
obligaciones de servicio universal referentes a la telefonía vocal. 

El Anexo IV contiene una relación no exhaustiva de los elementos que componen las cuotas 
de interconexión. 

El Anexo V especifica los apartados con arreglo a los cuales deben hacer pública la 
información referente a sus sistemas de contabilidad de costes las organizaciones que tengan 
un peso significativo en el mercado. 

El Anexo VI establece un límite de volumen de negocio por debajo del cual las 
organizaciones quedarán exentas de determinadas obligaciones relativas a la separación 
contable. 

El Anexo Vu señala unas condiciones adecuadas para los acuerdos de interconexión, 
distinguiendo las que deben incluirse necesariamente y las que son voluntarias, aunque 
deseables. 

6. Proceso de consulta 

La necesidad de contar con un marco reglamentario inequívoco en materia de interconexión 
aparecía ya en el Libro Verde sobre comunicaciones móviles y personales(7), en el que se 
proponía que el principio orientador fuera el de conceder prioridad a las negociaciones 
comerciales directas entre las partes que se interconeçtan. Al mismo tiempo, se aplicarían los 
principios tradicionales de la oferta de red abierta, es decir, objetividad, transparencia, no 
discriminación y orientación por los costes. 

(7) COM(94) 145, 27.4.1994. 



La consulta sobre dicho Libro Verde puso de manifiesto que era necesario contar con un 
entorno previsible y estable en materia de interconexión a nivel de la UE para garantizar las 
futuras inversiones y el crecimiento de este mercado(8). 

La Comisión anunció su intención de preparar una Directiva del Parlamento Europeo y del 
Consejo sobre interconexión en el contexto de la oferta de red abierta en su Plan de actuación 
sobre la sociedad de la información(9), y bosquejó más en detalle la estructura de esta Directiva 
en su Comunicación sobre la situación actual y perspectivas futuras del acceso abierto a las 
redes y servicios de telecomunicación (oferta de red abierta)(10) y en la segunda parte del Libro 
Verde sobre infraestructuras, publicada en enero de 1995(11). Además, la Comisión celebró dos 
seminarios públicos en noviembre de 1994 sobre los resultados de los estudios llevados a cabo 
por asesores independientes sobre la interconexión(12) y contabilidad de costes(13). 

El informe de la Comisión sobre la consulta efectuada tras la publicación del Libro Verde 
sobre la liberalization de la infraestructura y las redes de televisión por cable(14) señalaba que 
contaba con un amplio respaldo la idea de establecer un marco eficaz para la interconexión 
basado fundamentalmente en la negociación comercial, y complementado por un marco 
reglamentario común a nivel europeo y unos mecanismos eficaces de solución de litigios. 

El texto del proyecto de Directiva refleja todas estas ideas. Los principios que incorpora la 
Directiva propuesta han sido estudiados detalladamente en el Comité ONP con las autoridades 
nacionales de reglamentación. 

7. Interconexión y normas sobre competencia 

Los acuerdos de interconexión constituyen uno de los factores más importantes a la hora de 
determinar las condiciones futuras para una competencia leal en el sector. Por consiguiente, 
la aplicación de las normas sobre competencia del Tratado a la interconexión y el acceso en 
el sector de las telecomunicaciones adquirirá una importancia cada vez mayor. Esta previsto 
complementar la Directiva propuesta, que no afecta a la aplicación de las normas sobre 
competencia del Tratado, con una Nota de la Comisión relativa a la aplicación de las normas 
sobre competencia a la interconexión y el acceso. Se espera que la aprobación de dicha Nota 
se ajuste al calendario fijado por la Comisión en su Comunicación de 3 de mayo de 1995 
sobre la consulta realizada acerca del Libro Verde sobre infraestructuras (COM(95)158), sobre 
la base de una amplia consulta pública efectuada sobre un proyecto de Notificación que 
publicará la Comisión en el Diario Oficial de las Comunidades Europeas. 

(8) COM(94) 492, 23.11.1994. 
(9) COM(94) 347, 17.7.1994. 
(10) COM(94) 513, 29.11.1994. 
(,1) COM(94) 682, 15.01.1995. 
(12) Estudio de WIK/EAC encargado por la DG XIII/A/1 de la CE y titulado "Network 

interconnection in the domain of ONP", noviembre de 1994. 
(13) Estudio de Arthur Andersen encargado por la DG XIII/A/1 de la CE y titulado "Cost 

allocation and general cost accounting principles", noviembre de 1994. 
(14) COM(95) 158, 3.5.1995 
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8. Conclusión 

La Directiva propuesta constituye un componente esencial del marco reglamentario necesario 
para garantizar la introducción efectiva de la plena competencia en el suministro de servicios 
de telecomunicación y de infraestructura de telecomunicaciones en la mayor parte de los 
Estados miembros de la Unión Europea antes del 1 de enero de 1998, y antes del año 2003 
en los países restantes. 
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Propuesta de 

DIRECTIVA DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO 

relativa a la interconexión en las telecomunicaciones en lo que respecta a garantizar 
el servicio universal y la interoperabilidad mediante la aplicación de 

los principios de la oferta de red abierta (ONP) 

EL PARLAMENTO EUROPEO Y EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea, y en particular su artículo 100 A, 

Visto la propuesta de la Comisión(1), 

Visto el dictamen del Comité Económico y Social(2), 

De conformidad con el procedimiento a que se refiere el artículo 189 B del Tratado, 

1. Considerando que, a partir del 1 de enero de 1998 (con períodos de transición para 
determinados Estados miembros), quedará liberalizado el suministro de servicios y de 
infraestructura de telecomunicaciones en la Comunidad; que la Resolución del Consejo 
de 7 de febrero de 1994, relativa a los principios del servicio universal en el sector de las 
telecomunicaciones^ reconoce que para fomentar unos servicios de telecomunicación de 
alcance comunitario es preciso garantizar la interconexión de las redes públicas y, en el 
futuro entorno competitivo, la interconexión entre los diferentes operadores nacionales y 
comunitarios; que la Directiva 90/387/CEE del Consejo, de 28 de junio de 1990, relativa 
al establecimiento del mercado interior de los servicios de telecomunicaciones mediante 
la realización de la oferta de una red abierta de telecomunicaciones (ONP)(4) establece 
unos principios armonizados en materia de apertura y eficacia en el acceso a las redes, 
y cuando proceda servicios públicos de telecomunicación, así como en su uso; que la 
Resolución del Consejo de 22 de julio de 1993, relativa al informe sobre la situación del 
sector de las telecomunicaciones y la necesidad de que prosiga el desarrollo en este 
mercado(5), reconoce que las medidas de la oferta de red abierta proporcionan el marco 
adecuado para armonizar las condiciones de interconexión; 

2. Considerando que es necesario contar con un marco general para la interconexión a las 
redes públicas de telecomunicación y a los servicios públicos de telecomunicación, con 
independencia de las tecnologías empleadas, con vistas a garantizar a los usuarios 
coumunitarios una interoperabilidad de extremo a extremo de los servicios; que la 
existencia de unas condiciones de interconexión e interoperabilidad equitativas, 
proporcionadas y no discriminatorias constituye un factor clave para facilitar el desarrollo 
de unos mercados abiertos y competitivos; 

(1) DO 
(2> DO 
(3) 

(4) 

(5) 

D O n ° C 4 8 d e 16.2.1994, p. 1. 
D O n ° L 192 de 24.7.1990, p. 1 
DOn°C213 de 6.8.1993, p. 1. 
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3. Considerando que la abolición de los derechos exclusivos y especiales en las 
telecomunicaciones exige la modificación de algunas de las definiciones actuales; que, 
a efectos de la presente Directiva, los servicios de telecomunicación no incluyen los 
servicios de radiodifusión sonora ni de televisión; que las condiciones técnicas, tarifas y 
condiciones de uso y suministro aplicables a la interconexión son distintas de las 
aplicables a las interfaces entre la red y el usuario final; 

4. Considerando que, tras la supresión de los derechos especiales y exclusivos en materia 
de servicios e infraestructura de telecomunicaciones en la Comunidad, el suministro de 
redes o servicios de telecomunicación puede exigir alguna forma de autorización por parte 
de los Estados miembros; que todas las organizaciones autorizadas a suministrar redes 
públicas de telecomunicación o servicios públicos de telecomunicación en la totalidad o 
una parte de la Comunidad deben tener libertad para negociar acuerdos de interconexión 
sobre una base comercial de conformidad con el Derecho comunitario y sometidas a la 
supervisión e intervención de las autoridades nacionales de reglamentación; que hay que 
garantizar una interconexión adecuada dentro de la Comunidad de determinadas redes y 
servicios que resultan esenciales para el bienestar social y económico de los usuarios 
comunitarios, en particular, las redes y servicios telefónicos públicos y a las líneas 
arrendadas; 

5. Considerando que es necesario definir qué organizaciones tienen derechos y obligaciones 
en materia de interconexión; que, para favorecer el desarrollo de nuevos tipos de servicios 
de telecomunicación, es importante fomentar las nuevas formas de interconexión y acceso 
especial a la red; 

6. Considerando que la Resolución de 7 de febrero de 1994 establece las condiciones para 
la financiación de un servicio universal de telefonía vocal; que las obligaciones de 
prestación de un servicio universal contribuyen a la consecución de los objetivos de 
cohesión socioeconómica e igualdad territorial de la Comunidad; que en un Estado 
miembro puede haber más de una organización con obligaciones de servicio universal; 
que el cálculo del coste neto del servicio universal debe tener debidamente en cuenta los 
gastos y los ingresos, así como los efectos externos económicos y los beneficios 
intangibles resultantes de la prestación del servicio universal, pero, para no obstaculizar 
el proceso de reequilibrio de tarifas en curso, no debe incluir elementos que deriven de 
desequilibrios históricos en las tarifas; que los costes de las obligaciones de servicio 
universal deben calcularse sobre la base de procedimientos transparentes; que las 
aportaciones económicas relacionadas con las obligaciones de servicio universal deben 
separarse de las cuotas de interconexión; 

7. Considerando que es importante establecer unos principios que garanticen la 
transparencia, el acceso a la información, la no discriminación y la igualdad de acceso, 
en particular para las organizaciones que tienen un peso significativo en el mercado; que 
el peso en el mercado de una organización depende de varios factores, entre los que 
figuran su cuota en el mercado del producto o servicio de que se trate en el mercado 
geográfico relevante, su volumen de negocios con relación a las dimensiones del mercado, 
su capacidad para influir en la situación del mercado, su control de los medios de acceso 
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a los usuarios finales, su acceso a los recursos financieros y su experiencia en el 
suministro de productos y servicios al mercado; que, a efectos de la presente Directiva, 
se presumirá que una organización tiene un peso significativo en el mercado cuando su 
cuota en un mercado de telecomunicaciones concreto de la zona geográfica de un Estado 
miembro en la que está autorizada a operar supere el 25%, salvo que su autoridad 
nacional de reglamentación determine que no es éste el caso; que, si una organización 
está por debajo de esta cuota de mercado umbral, su autoridad nacional de 
reglamentación podrá, no obstante, determinar si la organización tiene un peso 
significativo en el mercado; 

8. Considerando que la fijación de los precios de interconexión constituye un factor clave 
a la hora de determinar la estructura y la intensidad de la competencia durante el proceso 
de liberalization del mercado; que las organizaciones que tienen un peso significativo en 
el mercado deben estar en disposición de demostrar que sus cuotas de interconexión se 
basan en criterios objetivos, se ajustan a los principios de transparencia y orientación por 
los costes y están suficientemente desglosadas en función de los elementos de red y de 
servicio que se ofrecen; que la publicación de una lista de servicios y cuotas de 
interconexión favorece la transparencia y la no discriminación necesarias; que debe ser 
posible la flexibilidad en los métodos de tarificación del tráfico de interconexión, incluido 
el cobro basado en la capacidad; que el nivel de las cuotas debe fomentar la 
productividad y facilitar una incorporación al mercado eficaz y sostenible, y no debe 
situarse por debajo de un límite calculado mediante el uso de métodos de coste 
incremental a largo plazo y de imputación y atribución de costes basados en la generación 
de los costes reales, ni por encima de un límite establecido por el coste autónomo de 
proporcionar la interconexión de que se trate; 

9. Considerando que una adecuada separación contable entre las actividades de interconexión 
y el resto de las actividades garantiza la transparencia de las transferencias internas de 
costes; que, cuando una organización que disfruta de derechos especiales o exclusivos 
en un campo distinto del de las telecomunicaciones presta también servicios de 
telecomunicación, la separación contable constituye un medio apropiado para evitar las 
subvenciones cruzadas desleales; 

10. Considerando que las autoridades nacionales de reglamentación deben desempeñar un 
papel importante en lo que se refiere a fomentar el desarrollo de un mercado competitivo 
en interés de los usuarios comunitarios y garantizar una interconexión adecuada de redes 
y servicios; que la negociación de acuerdos de interconexión puede verse facilitada si las 
autoridades nacionales de reglamentación establecen determinadas condiciones de 
antemano y delimitan los ámbitos que deben figurar en los acuerdos de interconexión; que 
si surge un litigio en materia de interconexión entre partes del mismo Estado miembro, 
la parte perjudicada debe poder acudir a la autoridad nacional de reglamentación para 
solucionar el litigio; que las autoridades nacionales de reglamentación deben poder exigir 
a las organizaciones la interconexión de sus instalaciones siempre que pueda demostrarse 
que va en interés de los usuarios; que la misión de las autoridades nacionales de 
reglamentación podría verse facilitada por la publicación de orientaciones no obligatorias 
en estas áreas; 
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11. Considerando que, de conformidad con la Directiva 90/387/CEE, los requisitos esenciales 
que justifican la restricción del acceso a las redes o servicios públicos de 
telecomunicación y el uso de los mismos se limitan a la seguridad en la explotación de 
la red, el mantenimiento de su integridad, la interoperabilidad de los servicios en casos 
justificados y la protección de los datos, según proceda; 

12. Considerando que compartir instalaciones puede resultar beneficioso por motivos 
relacionados con el urbanismo, el medio ambiente, la economía u otros conceptos y, por 
consiguiente, las autoridades nacionales de reglamentación deben fomentarlo sobre la base 
de acuerdos voluntarios; que en algunas circunstancias puede resultar adecuado imponer 
la obligación de compartir instalaciones, pero sólo después de una consulta pública 
completa; que la coubicación virtual puede representar una alternativa satisfactoria a la 
coubicación física de los equipos de telecomunicación; 

13. Considerando que la numeración constituye un elemento clave de la igualdad de acceso; 
que las autoridades nacionales de reglamentación deben tener la responsabilidad de 
administrar y controlar los planes nacionales de numeración, así como los aspectos de los 
servicios de telecomunicación relacionados con la denominación y el direccionamiento 
cuya coordinación a nivel nacional resulta necesaria, con vistas a garantizar una 
competencia efectiva; que la transportabilidad de los números, es decir, la posibilidad de 
que el usuario final cambie de organización prestadora del servicio telefónico en un lugar 
sin necesidad de cambiar de número nacional, es una facilidad importante para los 
usuarios y debe implantarse en cuanto sea viable; que los sistemas de numeración deben 
elaborarse previa consulta con todas las partes interesadas y en armonía con el marco 
europeo de numeración a largo plazo y los sistemas internacionales de numeración; que 
las exigencias de la numeración en Europa, la necesidad de prestar servicios paneuropeos 
y nuevos y la mundialización y la sinergia del mercado de las telecomunicaciones obligan 
a adoptar una posición común de la Comunidad en las organizaciones y foros 
internacionales en las que se adoptan decisiones en materia de numeración; 

14. Considerando que, de conformidad con la Directiva 90/387/CEE, la armonización de las 
interfaces técnicas y de las condiciones de acceso debe basarse en especificaciones 
técnicas comunes que tengan en cuenta la normalización internacional; que puede resultar 
necesaria la elaboración de nuevas normas europeas en materia de interconexión; que, de 
conformidad con la Directiva 83/189/CEE del Consejo, de 28 de marzo de 1983, por la 
que se establece un procedimiento de información en materia de normas y 
reglamentaciones técnicas(6), no deben elaborarse nuevas normas nacionales en sectores 
en los que se estén elaborando normas europeas armonizadas; 

15. Considerando que, de conformidad con la Directiva 90/387/CEE, las condiciones de la 
oferta de red abierta deben ser transparentes y publicarse de manera apropiada; que dicha 
Directiva establecía el Comité ONP (en lo sucesivo, Comité ONP) para asistir a la 
Comisión y preveía un procedimiento de consulta con las organizaciones de 
telecomunicaciones, usuarios, consumidores, fabricantes y prestadores de servicios; 

(6) DO n° L 109 de 26.4.1983, p. 8. Directiva cuya última modificación la constituye la 
Directiva 94/10/CE del Parlamento Europeo y del Consejo (DO n° L 100 de 
19.4.1994, p. 30). 
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16. Considerando que, además de los recursos previstos en la legislación nacional o 
comunitaria, es necesario que existan unos procedimientos sencillos de solución de litigios 
transfronterizos que queden fuera de la competencia de una única autoridad nacional de 
reglamentación; que dichos procedimientos deben ser rápidos, poco costosos y 
transparentes y permitir la participación de todas las partes afectadas; 

17. Considerando que, para que la Comisión pueda controlar eficazmente la aplicación de la 
presente Directiva, es preciso que los Estados miembros le notifiquen el nombre las 
autoridades nacionales de reglamentación que desempeñarán las funciones que les 
atribuye la presente Directiva, así como las organizaciones afectadas por sus 
disposiciones; 

18. Considerando que, a la vista del desarrollo dinámico que presente este sector, debe 
establecerse un procedimiento rápido para la adaptación de los anexos de la presente 
Directiva, que tenga plenamente en cuenta los puntos de vista de los Estados miembros 
y en el que participe el Comité ONP; 

19. Considerando que la aplicación de determinadas obligaciones debe vincularse con la fecha 
de la liberalization de los servicios y la infraestructura de telecomunicaciones; que debe 
concederse la suspensión de la obligación de ofrecer la transportabilidad de los números 
cuando la Comisión convenga en que dicha obligación supondría una carga excesiva para 
determinadas organizaciones; 

20. Considerando que la presente Directiva debe asimismo aplicarse a las organizaciones que 
suministran redes de telecomunicación y servicios de telecomunicación en la Comunidad 
y cuya propiedad y control efectivos no pertenezcan a los Estados miembros del Espacio 
Económico Europeo o a nacionales de dichos Estados miembros, denominadas 
"organizaciones de terceros países"; que los operadores de la Comunidad deben 
beneficiarse de un acceso efectivo y comparable a los mercados de terceros países y 
disfrutar en los terceros países de un trato similar al que la presente Directiva otorga a 
las organizaciones de terceros países; que la Comunidad considera prioritaria la 
consecución de este objetivo en el marco de acuerdos multilaterales; 

21. Considerando que debe examinarse el funcionamiento de la presente Directiva una vez 
transcurridos tres años; que, al mismo tiempo, debe examinarse también la situación de 
la interconexión con terceros países, con vistas a adoptar las medidas apropiadas; 

22. Considerando que el objetivo esencial de la interconexión de las redes y los servicios en 
todo el territorio de la Comunidad y la oferta de redes y servicios transeuropeos no puede 
alcanzarse satisfactoriamente a nivel de Estado miembro, y es preferible alcanzarlo a nivel 
de la Comunidad mediante la presente Directiva; 

23. Considerando que la presente Directiva no afecta a la aplicación de las normas sobre 
competencia del Tratado en lo que se refiere a la interconexión a las redes y servicios de 
telecomunicación, 
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HAN ADOPTADO LA PRESENTE DIRECTIVA: 

Artículo 1 
Ámbito de aplicación y objetivo 

La presente Directiva establece un marco reglamentario para garantizar la interconexión y la 
interoperabilidad de las redes y servicios de telecomunicación en la Comunidad, en el contexto 
de unos mercados abiertos y competitivos. 

Se refiere a la armonización de las condiciones necesarias para una interconexión abierta y 
eficaz a las redes públicas de telecomunicación y a los servicios públicos de telecomunicación. 

Artículo 2 
Definiciones 

A efectos de la presente Directiva se entenderá por: 

a) "interconexión", el enlace físico y lógico de las instalaciones de las organizaciones que 
suministran redes de telecomunicación y/o servicios de telecomunicación, de manera que 
los usuarios de una organización puedan comunicarse con los usuarios de otra 
organización, o acceder a los servicios prestados por otra organización, 

b) "red pública de telecomunicación", una red de telecomunicación que se utiliza, en 
particular, para la prestación de servicios públicos de telecomunicación, 

c) "servicio público de telecomunicación", un servicio de telecomunicación que está a 
disposición del público, 

d) "red de telecomunicación", los sistemas de transmisión y, cuando proceda, los equipos 
de conmutación y demás recursos que permitan la transmisión de señales entre puntos de 
terminación definidos mediante el cable, los medios radioeléctricos, los medios ópticos 
u otros medios electromagnéticos, 

e) "servicios de telecomunicación", servicios cuya prestación consiste total o parcialmente 
en la transmisión y encaminamiento de señales por las redes de telecomunicación, 
excepción hecha de la radiodifusión sonora y de televisión, 

f) "usuarios", los usuarios finales, incluidos los consumidores (p. ej. usuarios finales 
particulares) y los prestadores de servicios. 

g) "derechos especiales", los derechos concedidos por un Estado miembro a un número 
limitado de empresas mediante cualquier instrumento legal, reglamentario o administrativo 
que, en una zona geográfica dada, limite a dos o más el número de las empresas 
autorizadas a prestar un servicio o a emprender una actividad, con criterios que no sean 
objetivos, proporcionales o no discriminatorios, o autorice, con arreglo a criterios distintos 
de los enumerados, a varias empresas competidoras a prestar un servicio o a emprender 
una actividad, o conceda a una o más empresas, con arreglo a criterios distintos de los 
mencionados, ventajas legales o reglamentarias que afecten sustancialmente a la capacidad 
de cualquier otra empresa para prestar el mismo servicio o emprender la misma actividad 
en la misma zona geográfica en condiciones sustancialmente equivalentes. 
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2. Cuando proceda, serán aplicables las demás definiciones que figuran en la 
Directiva 90/387/CEE. 

Artículo 3 
Interconexión e interoperabilidad a nivel nacional y comunitario 

1. Los Estados miembros adoptarán todas las medidas necesarias para suprimir cualquier 
restricción que impida a las organizaciones autorizadas por los Estados miembros a 
suministrar redes de telecomunicación y servicios de telecomunicación negociar entre sí 
acuerdos de interconexión de conformidad con el Derecho comunitario. Estas 
organizaciones pueden encontrarse en un mismo Estado miembro o en Estados miembros 
diferentes. Los mecanismos técnicos y comerciales relacionados con la interconexión 
serán objeto de acuerdos entre las partes interesadas, con sujeción a lo dispuesto en la 
presente Directiva y a las normas sobre competencia del Tratado. 

2. Los Estados miembros velarán por una interconexión adecuada y eficaz de las redes 
públicas de telecomunicación y de los servicios públicos de telecomunicación enumerados 
en las partes 1 y 2 del Anexo I, en la medida necesaria para garantizar la prestación 
universal de dichos servicios para todos los usuarios en la Comunidad. 

3. Los Estados miembros velarán por que las organizaciones que interconecten sus 
instalaciones a las redes públicas de telecomunicación y/o a los servicios públicos de 
telecomunicación respeten en todo momento la confidencialidad de la información 
transmitida o almacenada. 

Artículo 4 
Derechos y obligaciones en materia de interconexión 

1. Las organizaciones autorizadas a suministrar las redes públicas de telecomunicación y/o 
los servicios públicos de telecomunicación enumerados en el Anexo II tendrán el derecho 
y, cuando así lo soliciten organizaciones de esta categoría, la obligación de negociar la 
interconexión mutua con el fin de prestar los mencionados servicios y con vistas a 
garantizar el suministro de estas redes y servicios en toda la Comunidad. La autoridad 
nacional de reglamentación podrá limitar esta obligación, tras un examen caso por caso, 
cuando existan alternativas técnica y comercialmente viables a la interconexión solicitada 
y cuando esta interconexión resulte inadecuada en relación con los recursos disponibles 
para satisfacer la solicitud. Cuando una autoridad nacional de reglamentación imponga 
una limitación de este tipo, deberá motivarla plenamente y publicarla de conformidad con 
el procedimiento establecido en el apartado 2 del artículo 14. 

2. Las organizaciones autorizadas a suministrar las redes públicas de telecomunicación y los 
servicios públicos de telecomunicación enumerados en el Anexo I que tengan un peso 
significativo en el mercado deberán satisfacer todas las solicitudes razonables de 
interconexión, incluidas las solicitudes de conexión a la red en puntos distintos de los 
puntos de terminación de la red ofrecidos a la mayor parte de los usuarios finales 
("acceso especial a la red"), formuladas por prestadores de servicios. 
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Artículo 5 
La interconexión y las aportaciones al servicio universal 

1. Cuando un Estado miembro determine, de conformidad con lo dispuesto en el presente 
artículo, que las obligaciones de servicio universal representan una carga no equitativa 
para una organización, podrá establecer mecanismos que permitan compartir el coste neto 
de las obligaciones de servicio universal con otras organizaciones que exploten redes 
publicas de telecomunicación. Los Estados miembros tendrán debidamente en cuenta los 
principios de transparencia, no discriminación y proporcionalidad a la hora de establecer 
las correspondientes aportaciones. Sólo podrán financiarse de esta forma las redes 
públicas de telecomunicación y los servicios públicos de telecomunicación enumerados 
en la parte 1 del Anexo I. 

2. Las aportaciones que se efectúen para costear las obligaciones de servicio universal 
podrán basarse en un mecanismo establecido específicamente a tal efecto y administrado 
por un órgano independiente de los beneficiarios o adoptar la forma de una cuota 
suplementaria que se añadirá a la cuota de interconexión. 

3. Para determinar la carga que representa la prestación del servicio universal, las 
organizaciones que tengan obligaciones de servicio universal calcularán, a petición de su 
autoridad nacional de reglamentación, el coste neto de tales obligaciones de conformidad 
con el procedimiento establecido en el Anexo III. El cálculo del coste neto de las 
obligaciones de servicio universal será auditado por un órgano competente, independiente 
de la organización de telecomunicaciones, y aprobado por la autoridad nacional de 
reglamentación. El cálculo del coste y los resultados de la auditoría se pondrán a 
disposición del público con arreglo al procedimiento establecido en el apartado 2 del 
artículo 14. 

4. Cuando esté justificado sobre la base del cálculo del coste neto contemplado en el 
apartado 3, y teniendo en cuenta los beneficios que revierten en el mercado a una 
organización que ofrece un servicio universal, las autoridades nacionales de 
reglamentación determinarán si está justificado establecer un mecanismo que permita 
compartir el coste neto de las obligaciones del servicio universal. 

5. Cuando se establezca el mecanismo contemplado en el apartado 4, las autoridades 
nacionales de reglamentación velarán por que los principios aplicados al reparto de los 
costes y los datos referentes al mecanismo aplicado se pongan a disposición del público 
con arreglo al apartado 2 del artículo 14. 

Las autoridades nacionales de reglamentación velarán por que se publique un informe 
anual en el que conste el coste calculado de las obligaciones de servicio universal y se 
detallen las aportaciones efectuadas por todas las partes afectadas. 

6. Hasta el momento en que aplique el procedimiento descrito en los apartados 3, 4 y 5, 
deberán notificarse a la autoridad nacional de reglamentación y a la Comisión, antes de 
introducirlas, las cuotas pagaderas por una parte interconectada que incluyan o sirvan de 
aportación destinada a costear las obligaciones de servicio universal. Si la autoridad 
nacional de reglamentación o a la Comisión consideran excesivas dichas cuotas, se 
solicitará a la organización de que se trate que las reduzca. Esta reducción deberá 
aplicarse con efectos retroactivos, a partir de la fecha en que se introdujeron las cuotas. 
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7. Cuando proceda, la Comisión podrá, con arreglo al procedimiento previsto en el 
artículo 15, establecer orientaciones sobre el cálculo del coste y la financiación del 
servicio universal. 

Artículo 6 
Los requisitos de no discriminación y transparencia 

Con referencia a la interconexión a las redes públicas de telecomunicación y a los servicios 
públicos de telecomunicación enumerados en el Anexo I y explotados por organizaciones que, 
según notificación de las autoridades nacionales de reglamentación, tengan un peso 
significativo en el mercado, los Estados miembros velarán por que: 

a) Las organizaciones afectadas se atengan al principio de no discriminación con respecto 
a la interconexión que ofrezcan a los demás. Deberán aplicar condiciones similares en 
circunstancias similares a las organizaciones interconectadas que presten servicios 
similares y proporcionar medios e información relacionados con la interconexión a las 
demás en las mismas condiciones en que los proporciona para sus propios servicios o los 
de sus filiales o asociados, y de la misma calidad. 

b) Se ponga toda la información y las especificaciones necesarias a disposición de las 
organizaciones que estén estudiando la posibilidad de interconectarse y así lo soliciten, 
con vistas a facilitar la celebración de un acuerdo. 

c) Se notifique a las partes interconectadas cualquier modificación de los acuerdos de 
interconexión existentes al menos seis meses antes de que se aplique dicha modificación, 
salvo que las partes hayan acordado otra cosa. 

d) Los acuerdos de interconexión se pongan a disposición del público, con arreglo al 
procedimiento* establecido en el apartado 2 del artículo 14, excepción hecha de las 
secciones que tengan que ver con la estrategia comercial de las partes. En cualquier caso, 
deberán publicarse los datos referentes a las cuotas de interconexión y a cualquier 
aportación destinada a costear las obligaciones de servicio universal. 

Artículo 7 
Principios aplicables a las cuotas de interconexión y a los sistemas 

de contabilidad de costes 

1. Los Estados miembros velarán por que lo dispuesto en los apartados 2 a 6 se aplique a 
las organizaciones que exploten las redes públicas de telecomunicación o los servicios 
públicos de telecomunicación enumerados en las partes 1 y 2 del Anexo I y tengan, según 
notificación de las autoridades nacionales de reglamentación, un peso significativo en el 
mercado. 
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2. Las cuotas de interconexión deberán atenerse a los principios de transparencia y 
orientación por los costes y fomentar el rendimiento económico y la incorporación 
sostenible al mercado. La carga de la prueba de que las cuotas se basan en los costes 
corresponderá a la organización que proporciona la interconexión a sus instalaciones. Las 
autoridades nacionales de reglamentación podrán solicitar a una organización que 
justifique plenamente las cuotas de interconexión que aplica y, cuando proceda, exigirle 
que las modifique. 

3. Las cuotas de interconexión se basarán en los costes de la prestación de los servicios de 
interconexión solicitados y contendrán normalmente los componentes que a continuación 
se enumeran, cada uno de los cuales deberá detallarse por separado: 

- una cuota destinada a cubrir el reembolso de los gastos que supone, por una sola vez, 
el suministro de los elementos específicos de la interconexión solicitada (es decir, el 
coste inicial de los trabajos necesarios para suministrar la interconexión solicitada) 

- cuotas por utilización relacionadas con el uso de los elementos de la red y de los 
recursos solicitados; entre ellas puede figurar cuotas basadas en la capacidad o cuotas 
relacionadas con el tráfico. 

En el Anexo IV se indican, a título meramente informativo, los tipos de costes que 
podrían incluirse en cada uno de estos componentes de la tarifa. Cuando se apliquen otros 
componentes, deberán ser transparentes, basarse en criterios objetivos y estar aprobados 
por la autoridad nacional de reglamentación. 

Las cuotas de interconexión podrán incluir mecanismos de descuento por volumen. En 
algunos casos, sólo podrán acogerse a ellos las organizaciones enumeradas en el 
Anexo II. Estos mecanismos se basarán en criterios objetivos y se aplicarán de forma no 
discriminatoria. 

4. Las cuotas de interconexión deberán estar, de conformidad con el Derecho comunitario, 
suficientemente desglosadas, de manera que el solicitante no tenga que pagar por 
componentes o instalaciones de la red que no sean necesarios para el servicio solicitado. 

5. Las autoridades nacionales de reglamentación velarán por que se publique, con arreglo 
al apartado 1 del artículo 14, una lista de servicios de interconexión y de las 
correspondientes tarifas, en función de las necesidades del mercado. 

6. Las autoridades nacionales de reglamentación velarán por que los sistemas de contabilidad 
de costes utilizados por las organizaciones afectadas permitan la aplicación de las 
exigencias del presente artículo y estén documentados con un nivel de detalle suficiente. 
Deberá ponerse a disposición del público, con arreglo al apartado 2 del artículo 14, una 
parte o la totalidad de la documentación aprobada por la autoridad nacional de 
reglamentación, en la que se detalle la información descrita en el Anexo V. Un organismo 
independiente competente comprobará que se aplica el sistema de contabilidad de costes. 
Anualmente se publicará una declaración relativa a esta aplicación. 

7. Cuando existan cuotas destinadas a compartir los costes de las obligaciones de servicio 
universal, según se describe en el artículo 5, deberán desglosarse e identificarse por 
separado. 
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8. Los Estados miembros velarán por que las cuotas de interconexión publicadas y las cuotas 
destinadas a compartir el coste de las obligaciones de servicio universal se pongan a 
disposición del Comité ONP a petición de la Comisión. 

9. Con vistas a establecer una base común para la obtención de las cuotas de interconexión, 
la Comisión redactará si resulta necesario, con arreglo al procedimiento previsto en el 
artículo 15, unas recomendaciones sobre los sistemas de contabilidad de costes en el 
contexto de la interconexión. 

Artículo 8 
Separación contable y cuentas financieras 

1. Los Estados miembros exigirán a las organizaciones suministradoras de redes públicas de 
telecomunicación o de servicios públicos de telecomunicación que posean derechos 
especiales o exclusivos para la prestación de servicios en otros sectores, en el mismo o 
en otro Estado miembro, que mantengan una contabilidad separada para sus diferentes 
actividades, en la misma medida en que se exigiría si dichas actividades fueran 
desempeñadas por empresas jurídicamente independientes. 

2. Los Estados miembros exigirán a las organizaciones que tengan un peso significativo en 
el mercado, según notificación de las autoridades nacionales de reglamentación, y 
suministren redes públicas de telecomunicación o servicios públicos de telecomunicación 
a usuarios finales y ofrezcan servicios de interconexión a otras organizaciones que lleven 
una contabilidad separada de, por una parte, sus actividades relacionadas con la 
interconexión - incluidos tanto los servicios de interconexión prestados internamente como 
los servicios de interconexión prestados a otros - y, por otra parte, el resto de sus 
actividades, en la medida que se exigiría si los dos tipos de actividades fueran 
desempeñadas por empresas jurídicamente independientes. 

3. Las organizaciones suministradoras de redes públicas de telecomunicación o servicios 
públicos de telecomunicación proporcionarán información financiera a su autoridad 
nacional de reglamentación en cuanto ésta lo solicite y con el detalle exigido. Las 
autoridades nacionales de reglamentación podrán publicar tal información en la medida 
en que contribuya a la consecución de un mercado abierto y competitivo, pero teniendo 
en cuenta el aspecto de la confidencialidad comercial. Cuando sea necesario para el 
cumplimiento de las obligaciones derivadas de disposiciones legales comunitarias 
específicas, deberá suministrarse a la Comisión, cuando ésta lo solicite, información 
financiera detallada. 

4. Las cuentas financieras de las organizaciones suministradoras de redes públicas de 
telecomunicación o servicios públicos de telecomunicación deberán prepararse, publicarse 
y someterse a una auditoría independiente. Dicha auditoría se efectuará con arreglo a las 
normas aplicables de la legislación nacional. 

El párrafo primero se aplicará asimismo a las cuentas separadas que se exigen en los 
apartados 1 y 2. 

5. No será aplicable lo dispuesto en los apartados 1 y 2 a las organizaciones cuyo volumen 
anual de negocios en las actividades de telecomunicaciones llevadas acabo en la 
Comunidad esté por debajo del umbral establecido en el Anexo VI. 
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6. Cuando proceda, la Comisión, con arreglo al procedimiento previsto en el artículo 15, 
redactará unas orientaciones sobre la separación contable en el contexto de la 
interconexión. 

Artículo 9 
Responsabilidades generales de las autoridades nacionales de reglamentación 

1. Las autoridades nacionales de reglamentación fomentarán y garantizarán una 
interconexión adecuada en interés de todos los usuarios, y desempeñarán sus 
responsabilidades con vistas a obtener el máximo rendimiento económico y alcanzar el 
máximo beneficio para los usuarios finales. 

En particular, las autoridades nacionales de reglamentación tendrán en cuenta: 

- la necesidad de garantizar unas comunicaciones satisfactorias de extremo a extremo 
para los usuarios 

- la necesidad de fomentar un mercado competitivo 

- la necesidad de promover el establecimiento y el desarrollo de las redes y servicios 
transeuropeos, la interconexión e interoperabilidad de las redes y servicios nacionales, 
y el acceso a dichas redes y servicios 

- los principios de no discriminación (incluida la igualdad de acceso) y proporcionalidad 

- la necesidad de mantener el servicio universal. 

2. Para la consecución de los objetivos contemplados en el apartado 1, las autoridades 
nacionales de reglamentación tendrán derecho a intervenir, por propia iniciativa y en 
cualquier momento, para especificar las cuestiones que deben incluirse en un acuerdo de 
interconexión o establecer las condiciones específicas que deben observar una o más de 
las partes firmantes de tales acuerdos. Las autoridades nacionales de reglamentación 
podrán exigir que se introduzcan modificaciones en los acuerdos de interconexión ya 
celebrados, siempre que esté justificado para garantizar una competencia efectiva o la 
interoperabilidad de los servicios para los usuarios. 

Las condiciones establecidas por la autoridad nacional de reglamentación podrán incluir, 
en particular, condiciones tendentes a garantizar la competencia efectiva, condiciones 
técnicas, tarifas, condiciones de suministro y uso, condiciones acerca del cumplimiento 
de las normas pertinentes, de la conformidad con los requisitos esenciales, de la 
protección del medio ambiente o del mantenimiento de la calidad del servicio de extremo 
a extremo. 

La autoridad nacional de reglamentación podrá asimismo establecer los plazos en que 
deben concluir las negociaciones en materia de interconexión. Si no se llega a un acuerdo 
en el plazo establecido, la autoridad nacional de reglamentación adoptará medidas 
encaminadas a conseguir un acuerdo con arreglo a los procedimientos establecidos por 
dicha autoridad. Dichos procedimientos se pondrán a disposición del público con arreglo 
al apartado 2 del artículo 14. 
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3. Las condiciones generales establecidas de antemano por la autoridad nacional de 
reglamentación deberán publicarse con arreglo aí apartado 1 del artículo 14. 

En relación con la interconexión entre las organizaciones enumeradas en el Anexo II, las 
autoridades nacionales de reglamentación deberán: 

- establecer plazos para la negociación de los acuerdos de interconexión, con arreglo 
al apartado 2 

- establecer las condiciones ex ante enumeradas en la parte 1 del Anexo VII 

- garantizar la inclusión en los acuerdos de interconexión, cuando proceda, de las 
cuestiones que figuran en la parte 2 del Anexo VII 

- fomentar la inclusión en los acuerdos de interconexión de las cuestiones enumeradas 
en la parte 3 del Anexo VII. 

4. Cuando una organización autorizada a suministrar redes públicas de telecomunicación o 
servicios públicos de telecomunicación celebre acuerdos de interconexión con otras, la 
autoridad nacional de reglamentación tendrá derecho a inspeccionar tales acuerdos de 
interconexión en su integridad. 

5. En caso de litigio en materia de interconexión entre organizaciones que operen al amparo 
de autorizaciones concedidas por el mismo Estado miembro, la autoridad nacional de 
reglamentación de dicho Estado miembro, a petición de cualquiera de las partes, adoptará 
medidas encaminadas a solucionar el litigio. 

A la hora de adoptarlas, la autoridad nacional de reglamentación tendrá en cuenta, en 
particular: 

- el interés del usuario 

- las obligaciones o restricciones reglamentarias impuestas a una de las partes 

- la conveniencia de fomentar ofertas innovadoras en el mercado y de dotar a los 
usuarios de una amplia gama de servicios de telecomunicación a nivel nacional y 
comunitario 

- la disponibilidad de alternativas técnica y comercialmente viables a la 
interconexión solicitada 

- la conveniencia de garantizar la igualdad de acceso 

- la necesidad de mantener la integridad de la red pública de telecomunicación y la 
interoperabilidad de los servicios 

- la naturaleza de la solicitud en relación con los recursos disponibles para 
satisfacerla 

- las posiciones relativas en el mercado de las partes 
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- el interés público (p. ej., la protección del medio ambiente). 

Las decisiones adoptadas por una autoridad nacional de reglamentación se publicarán con 
arreglo al procedimiento previsto en el apartado 1 del artículo 14. Deberán motivarse 
debidamente a las partes. 

Si el litigio no se resuelve de forma satisfactoria para todas las partes afectadas o si la 
autoridad nacional de reglamentación no encuentra solución en un plazo de dos meses a 
partir del momento en que se le someta el litigio. 

- Cualquiera de las partes podrá someter el litigio a la intervención conciliadora de la 
Comisión, remitiendo una notificación a la misma y una copia a todas las partes 
interesadas. Si la Comisión considera que procede seguir examinando el asunto, podrá 
crear un grupo de trabajo que la asesore y del que formarán parte, en particular, los 
miembros del Comité a que se refiere el artículo 15. El recurso a este procedimiento 
no impedirá a las partes interesadas interponer una demanda al amparo del Derecho 
nacional. 

o bien 

- La autoridad nacional de reglamentación podrá, con el acuerdo de todas las partes 
interesadas, someter el litigio a la Comisión, remitiendo una notificación a la misma 
y una copia a todas las partes interesadas, para que ésta resuelva con arreglo al 
procedimiento que se describe en los apartados 4 y 5 del artículo 16. 

6. Cuando organizaciones autorizadas a suministrar redes públicas de telecomunicación o 
servicios públicos de telecomunicación no hayan interconectado sus instalaciones, las 
autoridades nacionales de reglamentación podrán, en interés de los usuarios y tras un 
período de consulta pública durante el cual todas las partes interesadas tendrán 
oportunidad de expresar su opinión, exigir que dichas organizaciones interconecten sus 
instalaciones y, cuando proceda, establecer las condiciones de interconexión. 

7. La Comisión podrá, en consulta con el Comité ONP, publicar orientaciones sobre la base 
de la experiencia adquirida en la aplicación de los apartados 1 a 6. 

Artículo 10 
Requisitos esenciales 

Sin perjuicio de las acciones que puedan emprenderse con arreglo al apartado 5 del artículo 3 
y al apartado 3 del artículo 5 de la Directiva 90/387/CEE, se aplicarán los requisitos esenciales 
especificados en el apartado 2 del artículo 3 de la Directiva 90/387/CEE a la interconexión 
a las redes públicas de telecomunicación y/o a los servicios públicos de telecomunicación 
según se establece en el presente artículo. Cuando la autoridad nacional de reglamentación 
imponga la utilización de condiciones basadas en requisitos esenciales en los acuerdos de 
interconexión, dichas condiciones se publicarán de la forma prevista en el apartado 1 del 
artículo 14. 
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a) Seguridad en la explotación de la red: 

Las autoridades nacionales de reglamentación adoptarán todas las medidas necesarias para 
garantizar la seguridad de las redes públicas de telecomunicación y de los servicios 
públicos de telecomunicación en caso de emergencia. Por situación de emergencia se 
entenderá, en este contexto, una avería de la red de carácter catastrófico o un caso 
excepcional de fuerza mayor, tales como situaciones meteorológicas extremas, 
inundaciones, rayos o incendios, conflictos laborales o cierres patronales, guerras, 
operaciones militares o disturbios civiles. Cuando se produzca una situación de 
emergencia, la organización o las organizaciones afectadas harán todo lo posible para 
garantizar el mantenimiento del servicio para todos los usuarios y para todas las partes 
interconectadas. La necesidad de mantener la seguridad de las redes públicas de 
telecomunicación y de los servicios públicos de telecomunicación en caso de emergencia 
no constituirá una razón válida para negarse a negociar unas condiciones de 
interconexión. 

La autoridad nacional de reglamentación velará por que las condiciones de interconexión 
relacionadas con la seguridad de las redes en caso de emergencia sean proporcionales y 
no discriminatorias y se basen en criterios objetivos definidos de antemano. 

Los acuerdos de interconexión podrán incluir condiciones específicas encaminadas a 
compensar a una de las partes en caso de que las instalaciones de la otra parte no estén 
disponibles durante una situación de emergencia. 

b) Mantenimiento de la integridad de la red: 

Las autoridades nacionales de reglamentación adoptarán todas las medidas necesarias para 
garantizar el mantenimiento de la integridad de las redes públicas de telecomunicación. 
La necesidad de mantener la integridad de la red no constituirá una razón válida para 
negarse a negociar unas condiciones de interconexión. La autoridad nacional de 
reglamentación velará por que las condiciones de interconexión relacionadas con la 
protección de la integridad de la red, incluidas las condiciones específicas encaminadas 
a compensar a una de las partes en caso de que la otra parte cause daños a la red, sean 
proporcionales y no discriminatorias, y se basen en criterios objetivos definidos de 
antemano. 

c) Interoperabilidad de los servicios: 

Las autoridades nacionales de reglamentación podrán obligar a incluir en los acuerdos de 
interconexión condiciones destinadas a garantizar la interoperabilidad de los servicios, y 
en particular condiciones tendentes a garantizar una calidad satisfactoria de extremo a 
extremo. Entre dichas condiciones podrá figurar la aplicación de normas técnicas 
específicas, o de especificaciones, o de códigos de conducta aceptados por la industria. 

d) Protección de los datos: 

Los Estados miembros podrán obligar a incluir en los acuerdos de interconexión 
condiciones tendentes a garantizar la protección de los datos, en la medida necesaria para 
garantizar el cumplimiento de las disposiciones reglamentarias sobre protección de datos 
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pertinentes, incluida la protección de los datos personales, la confidencialidad de la 
información procesada, transmitida y almacenada y la protección de la intimidad, que 
sean compatibles con el Derecho comunitario. 

Artículo 11 
Coubicación e instalaciones compartidas 

Cuando una organización disfrute, con arreglo a la legislación nacional, de un derecho 
general a montar instalaciones para fines de telecomunicaciones en un terreno privado o 
público, o por encima o por debajo del mismo, o pueda beneficiarse de un procedimiento 
de expropiación o utilización de la propiedad para fines de telecomunicaciones, las 
autoridades nacionales de reglamentación procurarán que tales instalaciones y propiedad 
sean compartidas con otras organizaciones que presten servicios públicos de 
telecomunicación. 

Los acuerdos de coubicación o instalaciones compartidas serán objeto normalmente de 
acuerdo técnico y comercial entre las partes afectadas. La autoridad nacional de 
reglamentación podrá intervenir para solucionar litigios, según prevé el artículo 9. 

En particular, los Estados miembros sólo podrán obligar a celebrar acuerdos de uso 
compartido de instalaciones (incluida la coubicación física) transcurrido un período 
adecuado de consulta pública durante el cual todas las partes interesadas deben tener 
oportunidad de expresar sus opiniones. Tales acuerdos podrán incluir reglas de prorrateo 
de los costes del uso compartido de las instalaciones. 

Artículo 12 
Numeración 

1. Los Estados miembros velarán por que se proporcionen números e intervalos de 
numeración adecuados para todos los servicios públicos de telecomunicación. 

2. Para garantizar la plena interoperabilidad de las redes y servicios de alcance europeo, los 
Estados miembros adoptarán todas las medidas necesarias para garantizar la coordinación 
de sus posiciones nacionales en las organizaciones y los foros internacionales en que se 
adoptan las decisiones referentes a la numeración, teniendo en cuenta la posible evolución 
futura de la numeración a nivel europeo. 

3. Los Estados miembros velarán por que los planes nacionales de numeración de las 
telecomunicaciones estén controlados por la autoridad nacional de reglamentación, con 
vistas a garantizar ia independerían con rcNpcdo n Ins oignni/m MMICN SIIIIIIIII'IIIIKIMKI^ >U 
redes públicas de telecomunicación o servicios públicos de telecomunicación. Para 
garantizar una competencia efectiva, las autoridades nacionales de reglamentación velarán 
por que los procedimientos de atribución de números y/o de intervalos de numeración 
sean transparentes, equitativos y se realicen en el momento oportuno, y que la atribución 
se efectúe de manera objetiva, transparente y no discriminatoria. Las autoridades 
nacionales de reglamentación podrán establecer condiciones para el uso de determinados 
prefijos o determinados códigos abreviados, en particular cuando se utilicen para servicios 
de interés público general (p. ej., servicios de llamada gratuita, de quiosco, de guía 
telefónica o de urgencia), o para garantizar la igualdad de acceso. 
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4. Las autoridades nacionales de reglamentación 'darán por que sean publicados, con 
arreglo al apartado 1 del artículo 14, los principales elementos de los planes nacionales 
de numeración y todas las adiciones o modificaciones de que sean objeto posteriormente, 
con supeditación únicamente a las restricciones impuestas por motivos de seguridad 
nacional. 

5. Las autoridades nacionales de reglamentación procurarán que se introduzca lo antes 
posible la facilidad en virtud de la cual los usuarios que lo soliciten podrán conservar un 
número nacional en un lugar específico, con independencia de la organización que preste 
el servicio, y velarán por que esta facilidad esté disponible por lo menos en todos los 
centros de población importantes antes del 1 de enero de 2003. 

6. Las autoridades nacionales de reglamentación velarán por que los planes y procedimientos 
de numeración se apliquen de forma que todos los prestadores de servicios públicos de 
telecomunicación reciban un trato equitativo e igualitario. En particular, las 
organizaciones a las que se haya atribuido un intervalo de números deberán evitar las 
discriminaciones en las secuencias de números utilizados para otorgar el acceso a los 
servicios de otros operadores de telecomunicaciones. 

Artículo 13 
Normas técnicas 

1. Sin perjuicio del apartado 3 del artículo 5 de la Directiva 90/387/CEE, en virtud del cual 
la aplicación de ciertas normas europeas puede convertirse en obligatoria, las autoridades 
nacionales de reglamentación velarán por que las organizaciones suministradoras de redes 
públicas de telecomunicación o de servicios públicos de telecomunicación tengan 
plenamente en cuenta las normas cuya referencia se publique en el Diario Oficial de las 
Comunidades Europeas con indicación de que resultan adecuadas para la interconexión. 

A falta de tales normas, las autoridades nacionales de reglamentación fomentarán el 
suministro de interfaces técnicas para la interconexión de conformidad con las normas o 
especificaciones que a continuación se enumeran: 

- normas adoptadas por organismos europeos de normalización tales como el ETSI o 
el CEN/CENELEC, 

o, a falta de tales normas, 

- normas o recomendaciones internacionales adoptadas por la Unión Internacional de 
Telecomunicaciones (UIT), la Organización Internacional de Normalización (ISO) o 
la Comisión Electrotécnica Internacional (CEI), 

o, a falta de tales normas, 

- las especificaciones que cuenten con una amplia aceptación en la industria y hayan 
sido elaboradas por organismos internacionales de la industria, 

o, a falta de tales normas, 

- las normas y especificaciones nacionales. 
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2. La Comisión, con arreglo al procedimiento previsto en el artículo 15, podrá solicitar la 
redacción de normas de interconexión y acceso, cuando proceda, por los organismos 
europeos de normalización. La referencia a las normas de interconexión y acceso podrá 
publicarse en el Diario Oficial de las Comunidades Europeas con arreglo al artículo 5 de 
la Directiva 90/387/CEE. 

Artículo 14 
Publicación de la información y acceso a la misma 

1. En relación con la información a que se refieren el apartado 5 del artículo 7, los 
apartados 3 y 5 del artículo 9, el artículo 10 y el apartado 2 del artículo 12, las 
autoridades nacionales de reglamentación velarán por que se publique de manera 
apropiada una información actualizada para que las partes interesadas pueda acceder a ella 
fácilmente. En el diario oficial nacional del Estado miembro afectado se hará referencia 
a la manera en que se publicará dicha información. 

2. En relación con la información a que se refieren el apartado 1 del artículo 4, los 
apartados 3 y 5 del artículo 5, el artículo 6, el apartado 6 del artículo 7 y el apartado 2 
del artículo 9, las autoridades nacionales de reglamentación velarán por que se ponga a 
disposición del público una información actualizada para su consulta durante la jornada 
laboral normal y de forma gratuita. En el diario oficial nacional del Estado miembro 
afectado se hará referencia a los momentos y lugares en que podrá consultarse dicha 
información. 

3. Las autoridades nacionales de reglamentación notificarán a la Comisión, antes 
del 1 de enero de 1998, y posteriormente de inmediato cada vez que se produzca alguna 
modificación, la manera en que se ofrece la información a que se refieren los apartados 1 
y 2. La Comisión publicará periódicamente la referencia de tales notificaciones en el 
Diario Oficial de las Comunidades Europeas. 

Artículo 15 
Procedimiento del Comité 

1. La Comisión estará asistida por el comité previsto en el apartado 1 del artículo 9 de la 
Directiva 90/387/CEE. 

2. El representante de la Comisión someterá al comité un proyecto de las medidas que deban 
adoptarse. El comité emitirá un dictamen sobre dicho proyecto en un plazo que el 
presidente podrá fijar en función de la urgencia del asunto, procediendo, en su caso, a una 
votación. 

El dictamen se incluirá en el acta; además, cada Estado miembro tendrá derecho a 
solicitar que su posición conste en acta. 

La Comisión tendrá en cuenta en la mayor medida posible el dictamen emitido por el 
Comité. Informará al comité de la manera en que ha tenido en cuenta dicho dictamen. 
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Artículo íf 
Procedimiento de solución de litigios a nivel comunitario 

1. Podrá recurrirse al procedimiento descrito en los apartados 2 a 5 en caso de litigio en 
materia de interconexión entre organizaciones que operen al amparo de autorizaciones 
concedidas por Estados miembros distintos. 

2. Cualquiera de las partes podrá someter el litigio a todas autoridades nacionales de 
reglamentación afectadas. Las autoridades nacionales de reglamentación coordinarán sus 
esfuerzos para solucionar el litigio, con arreglo a los principios establecidos en el 
apartado 1 del artículo 9. 

3. Si, una vez sometido el litigio a las autoridades nacionales de reglamentación afectadas, 
no se resuelve en el plazo de dos meses, cualquiera de las partes, con el acuerdo de todas 
las partes, podrá acogerse al procedimiento previsto en los apartados 4 y 5 mediante 
notificación a la Comisión, copia de la cual se remitirá a todas las partes interesadas. 

4. Si tras una notificación a la Comisión sobre la base del apartado 3, la Comisión 
considera que procede seguir examinando el asunto, podrá crear un grupo de trabajo para 
que la asesore, del que formarán parte, en particular, los miembros del Comité a que se 
refiere el artículo 15. El grupo de trabajo deberá definir su posición en el plazo de tres 
meses. 

5. La posición a que se haya llegado mediante el procedimiento conemplado en el 
apartado 4 constituirá la base de una solución que se aplicará sin demora a nivel nacional. 
Si no se llega a acordar una posición, o si la posición acordada no se aplica en un plazo 
razonable, plazo que, salvo en casos justificados, no excederá de dos meses, la Comisión 
adoptará la solución apropiada con arreglo al procedimiento previsto en el artículo 15. 

Artículo 17 
Notificación 

1. Los Estados miembros velarán por que las autoridades nacionales de reglamentación 
dispongan de los medios necesarios para desempeñar las funciones que les atribuye la 
presente Directiva y notificarán a la Comisión, a más tardar el 31 de enero de 1997, 
cuáles son las autoridades nacionales de reglamentación responsables de dichas funciones. 

2. Las autoridades nacionales de reglamentación notificarán a la Comisión, a más tardar el 
31 de enero de 1997, y con posterioridad inmediatamente que se produzca cualquier 
modificación, los nombres de las organizaciones que: 

- tienen obligaciones de servicio universal relativas al suministro de los servicios y las 
redes públicos de telecomunicación enumerados en la parte 1 del Anexo I 
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- están sometidas a las disposiciones de la Directiva relativas a las organizaciones que 
tienen un peso significativo en el mercado 

- están incluidas en el Anexo II. 

La Comisión podrá solicitar a las autoridades nacionales de reglamentación que 
justifiquen las razones por las que han clasificado a una organización entre las que tienen 
un peso significativo en el mercado. 

3. La Comisión publicará en el Diario Oficial de las Comunidades Europeas los nombres 
a que se refiere el apartado 2. 

Artículo 18 
Adaptación técnica 

Las modificaciones necesarias para adaptar los Anexos de la Directiva al progreso técnico 
o a la evolución de la demanda de los consumidores y del mercado o para mejorar la 
coherencia del marco reglamentario de los Estados miembros se determinarán por la 
Comisión con arreglo al procedimiento establecido en el artículo 15. 

Artículo 19 
Suspensión 

1. Los Estados miembros que, con arreglo a la Resolución del Consejo de 22 de julio 
de 1993, se benefician de un período de transición adicional para la liberalization de los 
servicios de telecomunicación podrán solicitar la suspensión de las obligaciones que les 
imponen el apartado 1 del artículo 3 y el apartado 3 del artículo 9. Las suspensiones que 
se concedan por este motivo no podrán exceder los períodos de transición establecidos 
en la Resolución del Consejo de 22 de julio de 1993. 

2. Un Estado miembro podrá solicitar la suspensión de las obligaciones que le impone el 
apartado 5 del artículo 12 cuando pueda demostrar que supondrían una carga desmesurada 
para determinadas organizaciones o clases de organizaciones. 

El Estado miembro informará a la Comisión de las razones por las que solicita la 
suspensión, de la fecha en la que podrá cumplir los requisitos y de las medidas previstas 
para conseguirlo. El Consejo examinará la solicitud teniendo en cuenta la situación 
particular en ese Estado miembro y la necesidad de garantizar un marco reglamentario 
coherente a escala comunitaria, y comunicará al Estado miembro si considera que su 
situación particular justifica una suspensión y, si es así, hasta qué fecha está justificada 
dicha suspensión. 

Artículo 20 
Interconexión con organizaciones de terceros países 

1. Los Estados miembros informarán a la Comisión de cualquier dificultad general, de jure 
o de facto, que haya encontrado una organización comunitaria al interconectarse con 
organizaciones de terceros países y que se haya puesto en su conocimiento. 
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2. Cuando la Comisión determine que un te- er país no está concediendo a las 
organizaciones comunitarias unos derechos de interconexión efectivos comparables a los 
que la Comunidad concede a las organizaciones de ese tercer país, la Comisión podrá, si 
resulta necesario, presentar propuestas al Consejo a fin de conseguir un mandato de 
negociación adecuado u otras medidas adecuadas con vistas a obtener unos derechos 
comparables para las organizaciones comunitarias. El Consejo decidirá por mayoría 
cualificada. 

3. Las medidas que se adopten en virtud del apartado 2 se entenderán sin perjuicio de las 
obligaciones de la Comunidad y de los Estados miembros con arreglo a los acuerdos 
internacionales aplicables. 

Artículo 21 
Examen de la aplicación de la Directiva 

1. La Comisión presentará un informe al Parlamento Europeo y al Consejo, a más tardar el 
31 de diciembre de 1997, y con posterioridad de forma periódica, sobre la disponibilidad 
de derechos de interconexión en terceros países en beneficio de las organizaciones 
comunitarias, y sobre la situación de las negociaciones que se hayan emprendido en 
virtud del apartado 2 del artículo 20, o en el marco de las organizaciones internacionales. 

2. La Comisión examinará el funcionamiento de la presente Directiva, por vez primera no 
más tarde del 31 de diciembre de 2000, y presentará el correspondiente informe al 
Parlamento Europeo y al Consejo. A tal efecto, la Comisión podrá solicitar información 
a los Estados miembros. Si procede, en este informe podrán proponerse nuevas medidas 
encaminadas a la plena consecución de los objetivos de la presente Directiva. 

Artículo 22 
Transposición 

1. Los Estados miembros adoptarán las disposiciones legales, reglamentarias y 
administrativas necesarias para cumplir la presente Directiva a más tardar el 
31 de diciembre de 1997. Informará inmediatamente de ello a la Comisión. 

Cuando los Estados miembros adopten dichas disposiciones, éstas harán referencia a la 
presente Directiva o irán acompañadas de dicha referencia en su publicación oficial. Los 
Estados miembros establecerán las modalidades de la mencionada referencia. 

2. Los Estados miembros comunicarán a la Comisión el texto de las disposiciones esenciales 
de Derecho interno que adopten en el ámbito regulado por la presente Directiva. 
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Artículo 23 
Entrada en vigor 

La presente Directiva entrará en vigor el vigésimo día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de las Comunidades Europeas. 

Artículo 24 
Destinatarios 

Los destinatarios de la presente Directiva serán los Estados miembros. 

Hecho en Bruselas, el 

Por el Parlamento Europeo Por el Consejo 

El Presidente El Presidente 
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ANEXO I 

REDES PUBLICAS DE TELECOMUNICACIÓN Y SERVICIOS PÚBLICOS DE 
TELECOMUNICACIÓN ESPECÍFICOS 

Los siguientes servicios públicos de telecomunicación y redes públicas de telecomunicación 
se consideran particularmente importantes a nivel europeo. 

Las organizaciones suministradoras de las redes y/o servicios públicos de telecomunicación 
enumerados a continuación y que tengan un peso significativo en el mercado estarán sometidas 
a obligaciones específicas en materia de interconexión, según se especifica en el apartado 2 
del artículo 4 y en los artículos 6 y 7. 

Parte 1 

Red telefónica pública fija 

Por red telefónica pública fija se entenderá la red pública conmutada de telecomunicación 
que soporta la transferencia, entre puntos de terminación de la red situados en ubicaciones 
fijas, de la conversación y de información en audio con un ancho de banda de 3,1kHz, 
al servicio, en particular, de: 

- la telefonía vocal 

- las comunicaciones de facsímil de los grupos I, II y III, de conformidad con las 
recomendaciones de la serie T de la UIT-T 

- la transmisión de datos en banda vocal mediante modem a una velocidad de por lo 
menos 2.400 bit/s, de conformidad con las recomendaciones de la serie V de la 
UIT-T. 

El acceso al punto de terminación de la red del usuario final se efectúa mediante uno o 
más números del plan nacional de numeración. 

Servicio telefónico público fijo 

Por servicio telefónico público fijo se entenderá la prestación a los usuarios finales en 
ubicaciones fijas de un servicio que permita emitir y recibir llamadas nacionales e 
internacionales y puede incluir el acceso a los servicios de urgencia (112), la asistencia 
de operador, los servicios de información sobre la "guía telefónica", la oferta de teléfonos 
públicos de pago, la prestación de servicios en condiciones especiales y/o la oferta de 
facilidades especiales a los clientes discapacitados. 

El acceso al usuario final se efectúa mediante uno o más números del plan nacional de 
numeración. 
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Parte 2 

Suministro comercial de líneas arrendadas 

Por líneas arrendadas se entenderán los sistemas de telecomunicaciones que ofrecen una 
capacidad de transmisión transparente entre los puntos de terminación de la red, y que 
no incluyen la conmutación a la carta (funciones de conmutación controlables por el 
usuario que forman parte del suministro de la línea arrendada). Pueden incluir sistemas 
que permitan un uso flexible del ancho de banda de la línea arrendada, incluidas ciertas 
posibilidades de encaminamiento y gestión. 

Parte 3 

Redes telefónicas públicas móviles 

Una red telefónica pública móvil es una red telefónica pública en la que los puntos de 
terminación de la red no están en ubicaciones fijas. 

Servicios telefónicos públicos móviles 

Un servicio telefónico público móvil es un servicio telefónico cuya prestación consiste, 
total o parcialmente, en el establecimiento de radiocomunicaciones con un usuario móvil, 
y que utiliza, total o parcialmente, una red telefónica móvil. 
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ANEXO II 

ORGANIZACIONES QUE TIENEN DERECHOS Y OBLIGACIONES EN MATERIA DE 
INTERCONEXIÓN MUTUA PARA GARANTIZAR UNOS SERVICIOS DE ALCANCE 

EUROPEO 

El presente Anexo se refiere a las organizaciones que suministran a los usuarios capacidades 
portadoras con y sin conmutación de las que dependen otros servicios de telecomunicación. 

Las organizaciones que pertenecen a las categorías que se enumeran a continuación tienen 
derechos y obligaciones en materia de interconexión mutua de conformidad con el apartado 
1 del artículo 4. La interconexión entre estas organizaciones estará sometida a la supervisión 
adicional de las autoridades nacionales de reglamentación de conformidad con el apartado 3 
del artículo 9. Además, podrán existir cuotas especiales de interconexión para estas categorías 
de organizaciones de conformidad con el apartado 3 del artículo 7. 

1. Organizaciones que suministran redes públicas conmutadas de telecomunicación y/o 
servicios públicos de telecomunicación fijos y/o móviles, y al hacerlo controlan el medio 
de acceso a uno o más puntos de terminación de la red identificados mediante uno o más 
números únicos en el plan de numeración nacional (véanse las notas que figuran a 
continuación). 

2. Las organizaciones que suministran líneas arrendadas a las dependencias de los usuarios. 

3. Las organizaciones que suministran circuitos internacionales de telecomunicaciones a y 
desde terceros países. 

4. Las organizaciones incluidas en esta categoría a petición propia, con arreglo a los planes 
nacionales de concesión de autorizaciones o licencias pertinentes. 

NOTAS 

Por control de los medios de acceso a un punto de terminación de la red se entenderá la 
capacidad de controlar los servicios de telecomunicación disponibles para el usuario final en 
ese punto de terminación de la red y/o la capacidad de denegar a otros prestadores de servicios 
el acceso al usuario final en dicho punto de terminación de la red. 

El control de los medios de acceso pueden conllevar la propiedad o el control del enlace físico 
hasta el usuario final (por cable o inalámbrico) y/o la capacidad de modificar o retirar el 
número o los números nacionales necesarios para acceder al punto de terminación de la red 
de un usuario final. 
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ANEXO HI 

CALCULO DEL COSTE DE LAS OBLIGACIONES DE SERVICIO UNIVERSAL PARA 
LA TELEFONÍA VOCAL 

APARTADO 3 DEL ARTÍCULO 5 

Las obligaciones de servicio universal son las obligaciones que un Estado miembro impone 
a una organización y se refieren a la prestación del servicio en una zona geográfica concreta, 
incluyendo, cuando resulte necesario, la prestación del servicio a unos precios calculados como 
promedio geográfico. 

El coste de las obligaciones de servicio universal se determinará calculando la diferencia entre 
el coste neto que para una organización tiene el operar con obligaciones de servicio universal 
y el correspondiente a operar sin dichas obligaciones. 

Este criterio es aplicable tanto si la red de un Estado miembro concreto se encuentra 
plenamente desarrollada como si se halla aún en fase de desarrollo y expansión. 

El cálculo deberá basarse en los costes imputables a: 

i) Los elementos de los servicios que sólo pueden prestarse con pérdidas o en condiciones 
de costes que se salen de los hábitos comerciales. 

En esta categoría figuran elementos de servicio tales como el acceso a los servicios 
telefónicos de urgencia, la oferta de determinados teléfonos públicos de pago, la oferta 
de determinados servicios o equipos para personas discapacitadas, etc. 

ii) Los usuarios finales o grupos de usuarios finales específicos que, teniendo en cuenta el 
coste de la prestación del servicio, los ingresos generados y la eventual fijación de precios 
mediante promedio geográfico que imponga el Estado miembro, sólo pueden atenderse 
con pérdidas o en condiciones de costes que se salen de los hábitos comerciales. 

Esta categoría incluye los usuarios finales o grupos de usuarios finales que no serían 
atendidos por un operador comercial al que no se hubiera impuesto la obligación de 
prestar un servicio universal. 

En las redes desarrolladas en los que tales usuarios finales son ya atendidos, el cálculo 
de los costes se basará en el ahorro que se conseguiría desatendiendo a estos usuarios 
finales. 

En las regiones periféricas con redes en expansión, el cálculo de los costes se basará en 
el coste adicional que supondría atender a los usuarios finales o grupos de usuarios finales 
que un operador que aplicase los principios comerciales normales de un entorno 
competitivo decidiría no atender. 

En el cálculo de los costes netos se tendrán en cuenta los ingresos. Los costes y los ingresos 
serán provisionales. 
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ANEXO IV 

LISTA DE ELEMENTOS Y SUBELEMENTOS DE LAS CUOTAS DE 
INTERCONEXIÓN GLOBALES 

APARTADO 3 DEL ARTÍCULO 7 

La siguiente lista tiene carácter indicativo, no exhaustivo, y puede variar en función del Estado 
miembro y de las circunstancias específicas de cada acuerdo de interconexión. 

CUOTAS DE INTERCONEXIÓN GLOBALES 

Cuotas de conexión 

Se basan en los costes de la prestación de los servicios de interconexión específicos solicitados 
por la organización que se interconecta. Pueden incluir, en particular: 

• costes iniciales y de alquiler asociados a la realización de la interconexión física (p. ej., 
equipos específicos, recursos de señalización, pruebas de compatibilidad, mantenimiento 
de la conexión, etc.) 

• costes variables de servicios auxiliares y suplementarios (p. ej., acceso a los servicios de 
guía telefónica, asistencia de operador, recogida de datos, fijación de cuotas, facturación, 
servicios avanzados y basados en la conmutación, etc.) 

Cuotas por utilización 

Se basan en los gastos ocasionados por la transmisión del tráfico a través de la red 
interconectada (p.ej., los costes de conmutación y transmisión). Las cuotas por utilización 
pueden calcularse por llamada y/o sobre la base de la capacidad de red adicional exigida. 

Además, las cuotas de interconexión pueden incluir una parte equitativa, con arreglo al 
principio de proporcionalidad, de los costes necesarios para proporcionar la igualdad de 
acceso (p. ej., hacer posibles procedimientos idénticos de acceso al usuario final) y la 
transportabilidad de los números, y de los costes necesarios para garantizar los requisitos 
esenciales (mantenimiento de la integridad de la red, seguridad de la red en situaciones de 
emergencia, interoperabilidad de los servicios y protección de los datos). 
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ANEXO V 

SISTEMAS DE CONTABILIDAD DE COSTES PARA LA INTERCONEXIÓN 

El apartado 6 del artículo 7 exige que los detalles referentes al sistema de contabilidad de 
costes se pongan a disposición del público. 

El objetivo que se persigue al publicar esta información es la transparencia en el cálculo de 
las cuotas de interconexión, de manera que los demás agentes del mercado puedan cerciorarse 
de que dichas cuotas se han calculado equitativa y adecuadamente. 

La autoridad nacional de reglamentación y las organizaciones afectadas deberán tener en 
cuenta este objetivo a la hora de determinar el grado de detalle de la información publicada. 

La siguiente lista indica los elementos que deben incluirse en la información publicada. 

1. Modelo de costes utilizado 

P. ej., costes plenamente distribuidos, costes increméntales promedio a largo plazo, 
costes marginales, costes autónomos, costes directos integrados, etc. 

incluyendo la base o las bases de costes utilizadas, es decir: 

costes históricos (basados en los gastos reales efectuados en equipos y sistemas) o 
costes provisionales (basados en los costes de sustitución de equipos o sistemas). 

2. Partidas de costes incluidas en la tarifa de interconexión 

Explicitación de todos los componentes de costes cuyo conjunto compone la cuota de 
interconexión, incluido el beneficio. 

3. Niveles y métodos de imputación de costes, y en particular el tratamiento de los 
costes conjuntos y comunes 

Detalles del nivel hasta el que se han analizado los costes directos y del nivel y método 
mediante el que se incluyen en las cuotas de interconexión los costes conjuntos y 
comunes. 

4. Prácticas contables 

Convenciones contables utilizadas en el tratamiento de los costes, en particular: 

- el calendario de amortización de las principales categorías de inmovilizado (p. ej., 
terrenos, edificios, equipos, etc.) 
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- el tratamiento, en términos de costes de capital frente a ingresos, de otras partidas de 
gastos importantes (p. ej., programas y sistemas informáticos, investigación y 
desarrollo, desarrollo de nuevos negocios, construcción directa e indirecta, reparación 
y mantenimiento, cargas financieras, etc.). 

La información sobre los sistemas de contabilidad de costes que debe publicarse con arreglo 
al presente Anexo podrá modificarse de conformidad con el procedimiento previsto en el 
artículo 18. 

40 



ANEXO VI 

VALOR UMBRAL DEL VOLUMEN DE NEGOCIOS EN ACTIVIDADES DE 
TELECOMUNICACIONES 

APARTADO 5 DEL ARTÍCULO 8 

El umbral de volumen de negocios anual correspondiente a actividades de telecomunicaciones 
a que se refiere el apartado 5 del artículo 8 será de 50 millones de ecus. 
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ANEXO VII 

MARCO PARA LA NEGOCIACIÓN DE ACUERDOS DE INTERCONEXIÓN 
APARTADO 3 DEL ARTÍCULO 9 

Parte 1. Condiciones ex ante que debe establecer la autoridad nacional de 
reglamentación 

a) Procedimiento de solución de litigios. 
b) Exigencias referentes a publicación de los acuerdos de interconexión y el acceso a los 

mismos, así como otras obligaciones de publicación periódica. 
c) Exigencias referentes a la igualdad de acceso y la transportabilidad de los números. 
d) Exigencias referentes a las instalaciones compartidas, incluida la coubicación. 
e) Exigencias referentes al mantenimiento de los requisitos esenciales. 
f) Exigencias referentes a la atribución y el uso de los recursos de numeración (incluido el 

acceso a los servicios de guía, a los servicios de urgencia y a los números paneuropeos). 
g) Exigencias referentes al mantenimiento de la calidad del servicio de extremo a extremo, 
h) Cuando proceda, determinación de la parte desglosada de la cuota de interconexión que 

representa una aportación destinada a cubrir el coste neto de las obligaciones de servicio 
universal. 

Parte 2. Otros asuntos que deben figurar en los acuerdos de interconexión 

a) Descripción de los servicios de interconexión que se van a prestar. 
b) Condiciones de pago, incluidos los procedimientos de facturación. 
c) Situación de los puntos de interconexión. 
d) Normas técnicas de interconexión. 
e) Medidas relacionadas con el cumplimiento de los requisitos esenciales. 
f) Derechos de propiedad intelectual. 
g) Definición y limitación de la responsabilidad y las compensaciones. 
h) Definición de las cuotas de interconexión y su evolución a lo largo del tiempo. 
j) Procedimiento de solución de litigios entre las partes previo a la solicitud de la 

intervención de la autoridad nacional de reglamentación, 
k) Duración y renegociación de los acuerdos, 
m) Procedimientos aplicables en caso de que se propongan modificaciones de las ofertas de 

redes o servicios de una de las partes. 
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Parte 3. Otros asuntos que pueden figurar en los acuerdos de interconexión 

a) Consecución de la igualdad de acceso. 
b) Posibilidad de compartir instalaciones. 
c) Acceso a servicios auxiliares, suplementarios y avanzados. 
d) Gestión del tráfico y de la red. 
e) Mantenimiento y calidad de los servicios de interconexión. 
f) Confidencialidad de las partes no públicas de los acuerdos. 
g) Formación del personal. 
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EVALUACIÓN DEL IMPACTO 

Repercusiones de la propuesta sobre las empresas y, en particular, sobre la 
pequeña y mediana empresa (PYME) 

Denominación de la propuesta: Directiva del Parlamento Europeo y del Consejo relativa a 
la interconexión en las telecomunicaciones - garantizar el servicio universal y la 
interoperabilidad mediante la aplicación de los principios de la oferta de red abierta (ONP). 

Número de referencia del documento: 

La propuesta 

1. Necesidad de la medida legislativa 

Con la liberalization plena de los servicios y las infraestructuras de telecomunicaciones en 
1998 quedarán suprimidas las últimas limitaciones a la incorporación al mercado de las 
telecomunicaciones de nuevas organizaciones, lo que facilitará una mayor competencia en el 
sector y, por consiguiente, resultará beneficioso para las empresas de telecomunicaciones, los 
usuarios y la economía europea en su conjunto. 

En este entorno liberalizado, resulta indispensable una directiva que armonice las condiciones 
para una interconexión abierta y eficaz entre las diferentes redes y servicios públicos de 
telecomunicación competidores, así como para la interoperabilidad de los servicios, de forma 
que los usuarios de una red puedan comunicarse sin discontinuidades con los usuarios de 
cualquier otra red, al tiempo que aumenta la oferta de servicios, mejora la relación 
calidad/precio y se garantiza el mantenimiento del servicio universal. Dentro de este marco, 
todas las organizaciones que compitan en Europa contarán con un marco reglamentario estable 
y previsible que servirá de complemento a las normas sobre competencia del Tratado. 

Por consiguiente, contar con un marco europeo armonizado de interconexión constituye un 
factor clave del proceso de transformación hacia un mercado de las telecomunicaciones 
liberalizado. De esta forma mejorará el bienestar social y económico de los usuarios europeos 
y la competitividad de las empresas europeas. 

La Directiva propuesta cuenta con un amplio respaldo del sector (véase la sección 6). 

Repercusiones sobre las empresas 

2. A quiénes afecta la propuesta 

La Directiva propuesta garantizará los derechos de todos los agentes del mercado y, en 
particular, hará posible que quienes se incorporen al mismo (en muchos casos empresas 
medianas y pequeñas, por lo menos en un primer momento), interconectarse con las redes y 
servicios de los demás sobre la base de unos acuerdos negociados comercialmente, lo cual 
permitirá la creación de oportunidades de negocio para empresas nuevas en el mercado de las 
telecomunicaciones. 
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La propuesta establece un marco basado en la proporcionalidad de derechos y obligaciones 
en materia de interconexión para garantizar un acceso abierto a las redes y los servicios, 
promoviendo la eficacia económica de las organizaciones ya establecidas y la posibilidad de 
que se incorporen a] mercado de forma sostenible nuevos competidores. 

Algunos suministradores de redes públicas de telecomunicación y de servicios públicos de 
telecomunicación tendrán el derecho y la obligación de negociar la interconexión mutua. En 
esta categoría pueden figurar, por ejemplo, pequeñas y medianas empresas cuyas actividades 
se desarrollen en zonas geográficas específicas (p. ej., un operador de televisión por cable). 

Las organizaciones suministradoras de redes públicas de telecomunicación y de servicios 
públicos de telecomunicación tendrán obligaciones adicionales en materia de tarifas, sistemas 
de contabilidad y no discriminación. 

3. Cumplimiento de la Directiva propuesta 

Las autoridades nacionales de reglamentación de los Estados miembros serán responsables de 
notificar a la Comisión los nombres de las organizaciones a quienes se aplicará la Directiva 
en su territorio, y al mismo tiempo deberán velar por que dichas organizaciones cumplan lo 
dispuesto en la Directiva. 

4. Repercusiones económicas 

La existencia de un marco reglamentario estable y previsible estimulará la inversión en el 
sector de las telecomunicaciones. El marco armonizado de interconexión que esta Directiva 
establecerá en toda la Unión fomentará la inversión y la creación de puestos de trabajo en este 
sector, consiguiendo que aumente el número de agentes del mercado y estimulando el 
crecimiento. Las normas de interconexión del marco propuesto se han preparado con el 
objetivo de fomentar la productividad y una incorporación al mercado eficaz y sostenible. 

En ausencia de esta Directiva, quienes pretendieran incorporarse al mercado encontrarían 
menos incentivos en unos mercados nacionales fragmentados que en un mercado europeo 
único, lo que acarrearía probablemente una menor inversión y creación de empleo. 

5. Disposiciones específicas para las PYME 

Las disposiciones de la Directiva propuesta facilitarán el que las empresas de 
telecomunicaciones pequeñas o medianas se incorporen al mercado y compitan con otras 
organizaciones en un marco liberalizado. Sin embargo, la propuesta no contiene medidas 
específicas destinadas a las PYME. 

6. Consultas 

La Comisión anunció su propósito de presentar una Directiva al Parlamento Europeo y el 
Consejo sobre la interconexión en el contexto de la oferta red abierta en su Plan de acción 
sobre la sociedad de la información(1), y elaboró más en detalle la estructura de esta Directiva 
en su Comunicación sobre la situación actual y las perspectivas futuras del acceso abierto a 

(1) COM (94) 347, 17.7.1994 
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las redes y servicios de telecomunicación (oferta de red abierta)(2) así como en la segunda 
parte del Libro Verde sobre infraestructura, publicado en enero de 1995(3). Además, la 
Comisión celebró dos seminarios públicos en noviembre de 1994 sobre los resultados de los 
estudios efectuados por asesores independientes sobre la interconexión(4) y la contabilidad de 
costes(5). 

El informe de la Comisión sobre la consulta que se llevó a cabo tras la publicación del 
mencionado Libro Verde puso de manifiesto que la idea de establecer un marco eficaz de 
interconexión contaba con el amplio respaldo de todos los agentes del sector. Además, los 
principios de la Directiva han sido discutidos detalladamente en el Comité ONP, que reúne 
a los representantes de las autoridades nacionales de reglamentación en materia de 
telecomunicaciones de la Unión y del EEE, bajo la presidencia de la Comisión. 

Audiencias 

Con motivo de la consulta sobre el Libro Verde, se celebraron varias audiencias en las que 
participó un buen número de organizaciones: 

Mesa redonda para presidentes de operadores de redes: 10 de febrero de 1995. Estuvieron 
representadas 54 empresas de infraestructuras fijas, móviles y alternativas. 

Reunión general de consulta: 20-21 de febrero de 1995. Participaron aproximadamente 
125 organizaciones. 

Reunión con los sindicatos: 14 de marzo de 1995. 

Reunión con el Comité ad-hoc de alto nivel de autoridades nacionales de reglamentación: 
16 de marzo de 1995. 

(2) COM (94) 513, 29.11.1994 
(3) COM (94) 682, 15.1.1995. 
(4) Estudio de WIK/EAC denominado "Network interconnection in the domain of ONP" y efectuado para la 

DG XIII/A/1 de la CE, noviembre de 1994 
(5) Estudio de Arthur Andersen denominado "Cost allocation and general cost accounting principles" y 

efectuado para la DG XIII/A/1 de la CE, noviembre de 1994. 
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Relación de organizaciones consultadas 

Asociación de Banqueros Daneses 
Asociación de Compañías Telefónicas Finlandesas (ATC) 
Asociación de Seguros Danesa 
Asociación de TI de Dinamarca 
Asociaciones francesas de consumidores y usuarios : (joint submission of ASSECO CFDT, 
AFOC, ANC, AFUTT, LEO, Lagrange, ORGECO, CSF, UNAF, CNAFAL, Familles Rurales, 
CNAPFS, CGI, UFCS, J. Lucas) 
Association of Private European Cable Operators 
Association Française des Utilisateurs du Téléphone et des Télécommunications (AFUTT) 
Bureau Européen des Unions de Consommateurs 
The Cable Communications Association 
Cámara de Comercio Danesa 
Conseil National du Patronat Français 
Deutsche Industrie und Handlestag 
Deutsche Postgewerkschaft 
ECTEL (the European Telecomminications and Professional Electronics Industry) 
European Public Telecommunications Network Operators Association (ETNO) 
EU Committee of the American Chamber of Commerce 
European Association of Advertising Agencies 
European Council of Telecommunications Users Association (ECTUA) 
European Conference of Data Protection Commissioners 
European IT Industry Round Table (EITIRT) 
EVUA - European Virtual Private Network Users Association 
Federation Belges des Coopératives (FEBECOOP) 
Federation of the Electronics Industry (FEI) 
Foreningen af TeknikumingengenÍ0rer 
Gewerkschaft der Post- und Fernmeldebediensteten 
Mediaraad 
Motion Picture Association 
Office of the Unitd States Trade Representative 
UNICE 
Unión Europea de Radiodifusión (UER) 
Verband der Telekommunikationsnetz und Mehrwertdiensteanbieter (VTM) 
Vereniging van exploitanten en machtiginghouders van céntrale antenne inrichtingen (VECAI) 

World Travel & Tourism Council 

Organizaciones individuales 

ARD 
Airtouch 
AT&T 
BBC 
Belgacom 
BellSouth Europe 
Bouygues Telecom 
British Telecom 
Cable & Wireless pic 
Cellnet 
Club informatique des grandes entreprises françaises 
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CNI-Communications Network International GmbH 
Colin Long, Coudert Brothers 
Communication Media Services S.A. 
Compagnie Générale des Eaux 
Datsa Belgium 
Debitel 
Deutsche Sparkassen und Giroverband 
Deutsche Telekom 
Energis 
Enertel 
E-Plus Mobilfunk 
EURIM 
France Telecom 
Fundesco 
Hermes Europe Hitrail B.V. 
Kingston Communications 
Mannesmann Mobilfunk 
Mercury Communications 
Mercury one2one 
MF S Communications 
National Research and Development Centre for welfare and Health (NAWH) (FIN) 
Netcologne GmbH 
Netcom GSM 
Nokia 
OTE 
Orange 
Ôsterreichische Post 
Post et Télécommunications (LUX) 
Post & Telekom (AU) 
Portugal Telecom 
PTT Telecom 
Société Française du Radiotéléphone (SFR) 
Sonofon GSM 
Stet 
TeleDanmark 
Telecom Finland 
Telefónica 
Telekommunikations Gesellschaft fur Betrieb 
und Dienstleistungen mbH 
Telenor Mobil 
Thyssen Telecoms AG 
Torch Telecom 
Telia 
Uni source 
Dr Rolf H. Weber 
Prof.Dr. Paul J.J. Welfens 
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